
Constancia Secretarial: El término de ejecutoria del auto del 24 de enero de 2023, 

QUE RESUELVE VARIAS SOLICITUDES1 transcurrió durante los días 26, 27 y 

30 de enero de 2023. En tiempo oportuno, los abogados de algunos 

acreedores2,3,4,5 presentaron recurso de reposición. 

 

El término de ejecutoria del auto de fecha 24 de enero de 2023, QUE NIEGA UNA 

SOLICITUD DE NULIDAD6 transcurrió durante los días 26, 27 y 30 de enero de 

2023. En tiempo oportuno, el abogado de algunos acreedores7, presentó recurso de 

reposición y subsidiariamente el de apelación. 

 

Inhábiles los días 28 y 29 de enero de 2023. 

 

Pereira, Rda., 01 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

CONSTANCIA – FIJACIÓN EN LISTA – 

 

De los escritos contentivos de RECURSO DE REPOSICIÓN presentados por los 

apoderados judiciales de algunos acreedores, relacionados anteriormente, se corre 

traslado a las demás partes por el término de tres (3) días para que hagan los 

pronunciamientos que consideren pertinentes. 

 

El presente traslado se fija por un (1) día, hoy dos (2) de febrero de 2023 a las siete 

de la mañana (7:00 a.m.) y comienza a correr a partir del tres (03) de febrero del 

mismo año a las siete de la mañana (7:00 a.m.). 

 

Pereira, Risaralda, febrero 1 de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

    

 

                                                           
1 Pdf.49, 07Cdno1Tomo29 de la Carpeta01Cuaderno1 
2 Pdf. 61, 07Cdno1Tomo29 de la Carpeta01Cuaderno1 
3 Pdf.62, 07Cdno1Tomo29 de la Carpeta01Cuaderno1 
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6 Pdf.48, 07Cdno1Tomo29 de la Carpeta01Cuaderno1 
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SE FIJA HOY DOS (2) DE FEBRERO DE 2023 A LAS SIETE (7:00 A.M) DE 

LA MAÑANA. 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ        

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: El término de traslado anterior, transcurrió 

durante los días 19, 20 y 23 de enero de 2023. En silencio. No corrieron términos 

del 16 al 18 de enero del presente año, por cierre extraordinario del despacho, 

autorizado por el Consejo Seccional de la Judicatura Risaralda (CSJRIA23-17 

del 13 de enero de 2023). 

 

Pereira, Risaralda, enero 24 de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

El abogado Herman Berrío ha presentado solicitud de nulidad, con fundamento 

en los numerales 3 y 5 del artículo 133 del Código General del Proceso y artículo 

29 de la Constitución Nacional. 

 

Dice que los clubes deportivos que pretendan constituirse como sociedades 

anónimas, deberán solicitar la expedición del certificado de legalidad de los 

estatutos sociales antes la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del 

Ministerio del Deporte, ajustándose a la disposiciones legales y reglamentarias. 

 

Pide que se aclare el efecto de lo resuelto por el juzgado al no surtirse previamente 

el debido control de legalidad de los Estatutos Sociales de la sociedad “Deportivo 

Pereira F.C. S.A.” por parte del Ministerio del Deporte, lo cual llevaría a una 

vulneración legal y nugatorio el trámite de reconocimiento deportivo. 

 

Afirma que debe actualizarse el inventario de bienes y la calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto. Que se configura vulneración al 

debido proceso por que no existió respuesta clara a la solicitud de actualización 

en la audiencia del 30 de junio de 2022.   

 

Solicita que se anule la decisión de resolver mediante auto aspectos tan 

relevantes para el proceso, como la actualización de derechos de voto, pues es 

taxativa la normatividad de liquidación, que indica que esta decisión solo puede 

tomarse en audiencia y con las condiciones que esta establece para poder definir 

el asunto de fondo. 

 

Asegura que existe nulidad del auto de fecha 4 de octubre de 2022, porque según 

él, para los pagos de administración se destinan títulos judiciales inexistentes por 

la suma de $1.201.059.968, los cuales no forman parte del inventario del 

despacho, debiendo actualizarse el mismo. 

 

Que se desconoce la deuda por gastos de funcionamiento durante los 8 años que 

autorizó siguiera en competencia para el mantenimiento del mismo, como deudas 
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con la DIAN y CORDEP, de igual manera para los abogados de Corpereira y de 

los jugadores. 

 

Que ninguno de los acreedores formó parte de la nueva sociedad, por lo tanto, el 

despacho debe garantizar la legalidad de cada actuación de ella para la recepción 

de los bienes a todos los acreedores. 

 

Que el despacho se equivoca cuando emitió el numeral décimo quinto del auto 

del 4 de octubre por cuanto las entidades no pueden hacer entrega de sus cuentas 

a otras personas jurídicas, sino generar unas nuevas, decisión que escapa a la 

esfera del derecho que corresponde al juzgado, por lo tanto, se debe anular, al 

igual que el nombramiento de una junta para realizar todas las actividades propias 

del empalme. 

 

Afirma que debe declararse la nulidad del auto y ordenar al liquidador citar a 

asamblea de acreedores con el fin de reunirse y conformar la empresa que ha de 

recibir como unidad de negocio los activos de la liquidada y con el lleno de los 

requisitos legales. 

 

Que debe anularse o ajustarse lo ordenado en el numeral décimo sexto hasta tanto 

la nueva sociedad sea aceptada como socia de la Dimayor y de la F.C.F. 

 

Que es nulo el nombramiento hecho a Álvaro de Jesús López Bedoya como 

máximo acreedor pues deben incluirse todos los activos de la persona que entra 

en insolvencia, las cuales deben estar a órdenes del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Pereira. 

 

Recuerda los recursos que ha presentado y las diferentes decisiones del despacho. 

 

Finalmente pide que se declare la nulidad de las decisiones tomadas el 4 de 

octubre de este año, por ser contrarias a derecho, y en su lugar, se ordene al 

liquidador presentar el inventario actualizado a una fecha posterior al inicio del 

campeonato y se prohíba cualquier modificación del mismo. Que se adjudique la 

universalidad de los bienes a los acreedores reconocidos en el proceso o a los que 

la ley otorgue el derecho y con los porcentajes establecidos. Que para hacer 

efectiva la adjudicación el liquidador cite a asamblea general de acreedores. Que 

una vez conformada la sociedad con los requisitos legales, se emitirá auto de 

entrega definitiva.  

 

De la solicitud de nulidad se dio traslado a las demás partes, sin pronunciamiento 

alguno al respecto. 

 

Pasa el despacho a decidir, conforme a las siguientes, 

 

Consideraciones: 

 

La nulidad es una sanción en virtud de la cual la ley priva a un acto procesal de 

producir efectos jurídicos debido a la omisión estricta del cumplimiento de las 

formas establecidas para dicho acto y sólo con el lleno de las exigencias, en lo 
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atinente a la forma, oportunidades y trámite, procede su declaratoria si se 

configura la causal, siendo el principio básico el de la taxatividad, mediante el 

cual no puede existir defecto idóneo para estructurar el vicio sin que la ley 

expresamente lo haya señalado.  

 

Debe precisarse, que las causales de nulidad consagradas por la Ley Adjetiva 

Civil, fueron fundadas por el legislador como un mecanismo apto e idóneo que 

garantiza la prerrogativa constitucional fundamental al debido proceso y el 

derecho de defensa. 

 

Estudiados los requisitos para alegar la nulidad, se tiene que el memorialista la 

pretende encuadrar en los numerales 3 y 5 del artículo 133 del Código General del 

Proceso:  

 

“3. Cuando se adelante después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción 

o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida 

(…)  

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando 

se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria” 

 

Asimismo, El abogado está legitimado para proponerla, puesto que considera 

afectados los intereses de sus representados; presentándola de manera oportuna, 

de acuerdo a lo dispuesto en el art. 134 ib., razón por la cual se procede a resolver.  

 

Desde ahora se advierte que la solicitud se resolverá en forma negativa, puesto 

que no se aprecia en la actuación objeto de revisión estropicio alguno que pueda 

afectar la continuación del proceso en la forma en la que se ha venido 

adelantando. 

 

Se puede observar que ninguna de las causales esgrimidas por el solicitante, 

permea lo decidido en el auto del 4 de octubre pasado, en el entendido que al 

remitirnos al tenor literal de cada una de ellas, cobijan situaciones disímiles a la 

planteada por el profesional del derecho en su escrito, por lo tanto, la solicitud de 

nulidad no tiene vocación de procedencia. 

 

Además de lo dicho, la misma situación se revisó con anterioridad y por auto del 

8 de agosto pasado se puso en conocimiento la relación de acreencias existentes 

en el proceso de liquidación judicial con sus correspondientes porcentajes y 

cesiones, quedando sin piso alguno lo pretendido con la solicitud de nulidad. 

 

Respecto de la aprobación de la Dimayor y la F.C.F., no puede este despacho, 

modificar las normas contenidas en la Ley 1116 de 2006, alargar un proceso, por 

estar sometido a decisiones que no corresponden al despacho y que ni 

remotamente constituyen causal de prejudicialidad, conforme el art. 7 de la citada 

Ley. No solo el operador judicial esta sometido a la ley y las etapas de un proceso, 

sino que debe velar por el cumplimiento de los mismos respecto de los 

intervinientes. 
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Con los argumentos expuestos por el memorialista lo que procura es revivir la 

etapa procesal de la adjudicación de los activos lógicamente para que se acomode 

a su propia conveniencia o criterio. Si el punto de vista del solicitante es diferente 

al del despacho, eso no quiere decir que lo decidido en auto del 4 de octubre esté 

viciado de nulidad, toda vez que como se dijo anteriormente, las causales de 

nulidad son taxativas y no obedecen al mero punto de vista que peticionario.  

 

Las causales relacionadas en el escrito nada tienen que ver con todo lo que 

sostuvo, puesto que no se ha adelantado actuación alguna después de configurada 

alguna situación de interrupción o suspensión del proceso. Tampoco se aprecia 

en parte alguna que se haya dejado pasar alguna oportunidad en materia 

probatoria. Son carentes congruencia las afirmaciones plasmadas en el memorial 

con las causales invocadas. 

 

Como consecuencia de lo dicho, se negará la solicitud de nulidad presentada por 

el apoderado judicial de la acreedora Juliana Santa. 

 

Igual suerte correrá la solicitud de nulidad constitucional como lo quiere el 

abogado con base en el artículo 29 de la C.N., ya que en materia procesal existe 

el principio de taxatividad, según el cual no hay irregularidad con fuerza 

suficiente para invalidar el proceso sin norma expresa que lo señale. Frase del 

doctrinante Fernando Canosa Torrado, quien continuó en la obra procesal de la 

referencia1, diciendo: “por lo expresado, el Código General del Proceso delimitó 

taxativamente el estado de aplicación de las nulidades procesales en el artículo 133 y en 

normas especiales  

(…) 

 

Sobra decir que cualquier irregularidad no estipulada taxativamente, se tendrá por subsanada 

si no se impugna en su oportunidad por medio de los recursos que el Código General del 

Proceso establece, según lo manda el parágrafo del artículo 133, in fine.” 

(…) 

 

Sobre el tema debe recordarse que en materia de nulidades procesales el Código General del 

Proceso adoptó el sistema de la especificidad, también denominado de la taxatividad, por cuya 

virtud el proceso es nulo en todo o en parte solo por las causales expresamente determinadas 

en la ley lo cual pone de presente que a pesar de la existencia de vicios graves en la actuación, 

no habrá lugar a la invalidez, si no existe un texto legal que expresamente la consagre como 

motivo de anulación.” 

 

Si bien las nulidades todas apuntan a la rectificación del debido proceso deben 

estar armonizadas con las causales establecidas en la norma procesal.  

 

Al respecto el Tribunal Superior Sala Civil-Familia de este Distrito, explicó en 

decisiones con números internos AC0129-2022 y AF-0025-2022: 

 

“4.4.2. El régimen de las nulidades procesales y sus presupuestos. El ordenamiento legal, 

vigente en nuestro país, consagra como regla que la institución de las nulidades de tipo 

procedimental está estatuida con el propósito de salvaguardar el derecho constitucional del 

“debido proceso” y su derivado natural, el derecho de defensa [Art.29, CP]. 

 

                                                           
1 Las nulidades en el Código General del Proceso, Ed. Doctrina y Ley,7ª Edición, 2017, pags. 17 y 18.  



5 

 

Este instrumento, reglamentado en el artículo 133, CGP, no tuvo cambios sustanciales 

respecto a lo regulado en el CPC [Arts.140 y 141], salvo que desapareció la causal del artículo 

141-1º y se erigieron otras especiales [Arts.14, 16, 36, 38, 40, 107, 121 y 164, CGP]. De tal 

suerte que la jurisprudencia y doctrina que se han encargado de estudiar el tema con arreglo 

al CPC, es aplicable para el nuevo estatuto. 

 

El régimen de esta figura, está informado por el principio de la taxatividad o especificidad, 

que puede consultarse en la doctrina constante de la disciplina procesalista, por ejemplo: 

Canosa T.2, López B.3, Azula C.4, Rojas G.5 y Sanabria S.6. Otros principios7 de igual entidad, 

que permean la herramienta en comento, son la preclusión, protección, convalidación y 

trascendencia, reconocidos por la jurisprudencia de la CSJ (2022)8. 

 

Las sentencias C-491 de 1995 y C-217 de 1996, habían agregado otra causal, así: “Además 

de dichas causales legales de nulidad es viable y puede ser invocada la consagrada en el 

artículo 29 de la Constitución, según el cual es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 

violación del debido proceso, (...)”. Hoy está reconocida en el CGP [Arts.14, 164 y 168]; y, 

fue revalidada con la C-537 de 2016, que declaró exequible, entre otros, al artículo 133; es 

causal distinta de la prevista en su numeral 5º.” 

 

Y en providencia AC0074-2021, dijo: “2. A objeto de solventar la controversia puesta 

en conocimiento del Tribunal, debe recordarse, de manera preliminar, que, en el ordenamiento 

jurídico patrio, para considerar nula la actuación, total o parcialmente, debe existir texto legal 

que la reconozca, como lo hace el artículo 133 del Código General del Proceso, que encuentra 

sustento “en la consagración positiva del criterio taxativo, conforme al cual no hay 

irregularidad capaz de estructurar nulidad adjetiva sin ley específica que la establezca”. 

Otros principios de igual entidad que permean esta herramienta son el de preclusión, 

protección, convalidación, trascendencia y legitimación para invocarla, así reconoce la 

CSJ.9” 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira,  

 

RESUELVE:  

 

NEGAR la solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial de algunos 

acreedores, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

Notifíquese. 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 

 

 

 

                                                           
2 “CANOSA T., Fernando. Las nulidades en el Código General del Proceso, 7ª edición, Ediciones Doctrina y ley, 

2017, p.17.” 
3 “LÓPEZ B., Hernán F. Ob. cit., p.909 ss.” 
4 “AZULA C., Jaime. Manual de derecho procesal civil, tomo II, 4ª edición, editorial Temis, Bogotá, 1994, p.303.” 
5 “ROJAS G., Miguel E. Lecciones de Derecho Procesal, tomo II, Procedimiento Civil, ESAJU, 2017, 6ª edición, 

Bogotá, p.602-603.” 
6 “SANABRIA S., Henry. Ob. cit., p.822 y ss.” 
7 “CANOSA T., Fernando. Ob. cit., p.19 y ss”. 
8 “CSJ. AC-2931-2022, AC-485-2019, AC-461-2019, SC-5408-2018 y SC-15413-2014, entre otras.” 
9 “CSJ. Civil. SC280-2018, SC8210-2016, entre otras” 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 008 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 25 de enero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 



Rad. 03-2013-00221 

Constancia Secretarial: El término de ejecutoria del auto anterior, transcurrió durante 

los días 19, 20 y 23 de enero del presente año, en tiempo oportuno los abogados de 

algunos acreedores presentaron recurso de reposición. No corrieron términos del 16 

al 18 de enero del presente año, debido al cierre extraordinario del despacho 

autorizado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda, mediante acuerdo 

CSJRIA23-17 del 13 de enero de 2023. 

 

Pereira, Rda., enero 24 de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario   

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Rda., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En esta oportunidad, procede el despacho a resolver las diferentes solicitudes y 

actuaciones que se encuentran pendientes. 

 

Solicita el señor liquidador en este asunto, una prórroga por el término mínimo de 

120 días para la entrega de los activos a la sociedad encargada de recibir los mismos1, 

argumentando que la sociedad receptora no cuenta con el reconocimiento deportivo 

y afiliación a la Dimayor como sociedad de fútbol profesional, lo que conllevaría a 

implicaciones legales y federativas como descenso o desaparición. 

 

El apoderado judicial del señor Álvaro de Jesús López Bedoya presentó memorial 

por medio del cual indica que se encuentra asegurada la continuidad en lo legal y 

deportivo de Corpereira, especialmente la participación en el torneo de la Dimayor, 

indica que no existe riesgo alguno de descender como lo afirman otros memorialistas. 

Dice que ante el vencimiento de los 30 días que otorga la ley para la entrega de los 

activos adjudicados, son los acreedores o nuevos propietarios, quienes ejercerán la 

representación legal ante Dimayor, Federación Colombiana de Fútbol y Conmebol, 

para efectos deportivos. 

 

Afirma que ni el juez, ni el liquidador pueden tomar decisiones sobre los bienes que 

ya están en cabeza de un particular, como adjudicatarios, de lo contrario, se estarían 

extralimitando en sus funciones con posible abuso de autoridad. 

 

Que la actividad deportiva que realice CORPEREIRA es válida hasta que el 

Ministerio del Deporte y la Dimayor reconozcan al Deportivo Pereira F.C. S.A. 

 

Asegura que el liquidador ha inducido en error al despacho en lo relacionado con la 

renuncia del jugador Jherson Steven Mosquera Castro para aceptar la misma. Que la 

disposición de los derechos de propiedad de la nueva sociedad son exclusivos de esta 

y no del liquidador. Dice además, que de acceder a la prórroga solicitada, se estaría 

violando el derecho y la garantía de la propiedad privada, pues los activos 

                     
1 Pdf. 38, 07Cdno1Tomo29 
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adjudicados deben ser manejados por los actuales dueños, en el estado que se 

encuentren.  Insiste el abogado en que el término de treinta días para la entrega de 

los activos es improrrogable, conforme lo establece el artículo 58 de la Ley 1116 de 

2006. Pide finalmente que se revoquen las decisiones objeto de impugnación. 

 

Para resolver, se considera, 

 

El fundamento esbozado por el liquidador en la solicitud de prórroga para la entrega 

de los activos a los acreedores, es que, con la entrega actual se puede acabar el equipo 

profesional con las implicaciones legales y federativas del fútbol colombiano, 

perdiendo el reconocimiento deportivo y afiliación a Dimayor, además del posible 

descenso de categoría. 

 

Si bien, entiende el despacho que tal desenlace sería fatídico para el desarrollo de la 

actividad deportiva de los bienes adjudicados, esta célula judicial no puede apoyarse 

únicamente en una manifestación somera por parte del liquidador, en el entendido 

que en caso de tener certeza de lo que manifiesta, es su deber lograr el 

convencimiento del juzgado, como obligación que tiene en demostrar los supuestos 

de hecho y el efecto jurídico y deportivo adverso que predica, pues la solicitud se 

basa en que se amplíe un término que no es susceptible de prorrogar, al menos no en 

forma directa por parte de esta juzgadora, por más que se quiera prevenir un supuesto 

perjuicio, del cual, se itera no existe prueba o evidencia susceptible de analizar, lo 

pedido sobrepasa las facultades de esta juzgadora, puesto que una cosa son los 

términos judiciales y otra los legales, estos últimos fijados por el legislador, y sobre 

los cuales no tiene la facultad el despacho judicial de modificarlos, menos 

extenderlos.  

 

Establece el artículo 58 de la Ley 1116 de 2006 que: “El liquidador procederá a la entrega 

material de los bienes muebles e inmuebles dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

celebración de la adjudicación o de la expedición de la providencia de adjudicación, en el estado 

en que se encuentren.” 

 

Los términos en palabras del autor Sanabria Santos: “Son las oportunidades previstas 

para el ejercicio de ciertos actos procesales. La existencia de términos en el proceso, como ya se 

indicó en el capítulo primero, es muestra evidente del principio de preclusión o eventualidad que 

gobierna todas las actuaciones de la administración de justicia, pues el respeto y cumplimiento de 

ellos permite que las decisiones se adopten en un plazo razonable, a lo cual se agrega que dotan 

al proceso de certeza y orden (…)”2 

 

El mismo autor clasifica los términos en: legales, judiciales, mixtos y convencionales, 

clasificación aceptada por la mayoría de doctrinantes. Los legales son los que están 

expresamente determinados en la ley, siendo estos improrrogables, esa 

improrrogabilidad entonces es la característica principal de esta clase de intervalos, 

de ahí que el artículo 117 del Código General del Proceso, establezca que: “Los 

términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y los 

auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario.”    

 

El último inciso del mismo artículo precisa que si no existe término legalmente 

establecido, el juez puede conceder el que considere necesario, de acuerdo con las 

                     
2 Sanabria Santos, Henry. Derecho Procesal Civil General, Univ. Externado de Colombia, 2021, pag. 381. 
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circunstancias, con la facultad de prorrogarlo por una vez, siendo estos los llamados 

términos judiciales. 

 

“De manera que cuando se pida prórroga de un término el juez debe verificar que se trate de un 

término judicial, que no se haya prorrogado con anterioridad, que la petición se formule antes del 

vencimiento y que se aduzca una justa causa para tal menester.”3 

 

Sin lugar a dudas el término de treinta (30) días para la entrega de los bienes a los 

adjudicatarios, de que trata el artículo 58 de la Ley 1116 de 2006, es de los llamados 

legales, por tanto, no existe posibilidad de ampliación. 

 

A diferencia de la orden de entrega de los activos de acuerdo con el artículo 58 de la 

Ley de Insolvencia, existen algunas oportunidades procesales en las cuales un juez 

encuentra la posibilidad de disponer de un término, algunos ejemplos, en el Código 

General del Proceso, al cual me remito por autorización de la Ley 1116 de 2006, 

solamente para traer a colación cuando se dan facultades en la fijación de términos 

judiciales, se encuentra el artículo 167-2 en materia de pruebas y para el caso 

especial, “Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la 

parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba (…)”. 

 

Artículo 195-2, en lo relacionado con la declaración de representantes de personas 

jurídicas de derecho público, “(…) El juez ordenará rendir informe dentro del término que 

señale. (…)” 

 

Artículo 227, en cuanto al aporte de dictámenes periciales, “Cuando el término previsto 

sea insuficiente para aportar del dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito 

respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda”  

 

Otros cánones en los cuales se faculta al juez para disponer de términos procesales 

son el 230, 236 de la misma obra adjetiva civil, entre otros, licencia que no concede 

el artículo 58 de la pluricitada Ley de Insolvencia. 

 

De otro lado, por parte de la DIMAYOR, se indicó que mientras se cumplan los 

requisitos para la transferencia o traslado de los derechos de afiliación a la nueva 

sociedad; se tendrá como soporte la existencia de la sociedad, los establecidos por el 

Ministerio del Deporte y se mantenga la decisión del Juzgado en cuanto a la 

adjudicación, cumplido lo cual se citará a asamblea para ratificar el traslado. 

 

Además de lo anterior, extender este trámite excedería las funciones legales y 

constitucionales de este Despacho, frente al pago y adjudicación de bienes a los 

acreedores y a las decisiones que al respecto debieron o deben tomar otras sociedades 

o entidades respecto a la misma adjudicación y requisitos a cumplir en lo que a cada 

uno respecta, y no solo de la Dimayor y Ministerio del Deporte, sino también de la 

Cámara de Comercio 

 

Es por lo anterior, que no se concederá prórroga alguna para la entrega de los activos 

adjudicados, debido a la imposibilidad legal de acceder a ello. En consecuencia, se 

requiere al liquidador para que haga entrega inmediata a los adjudicatarios, en el 

                     
3 Ibídem, pag. 382 
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entendido de que el término a la fecha se encuentra vencido. 

 

Ahora, superado el tema de la petición de prórroga, encuentra el juzgado que la 

entrega de los activos se debe efectuar en bloque o en unidad productiva, sin que con 

ello se afecte la continuidad en el desarrollo de las actividades deportivas y demás 

inherentes tal como lo viene realizando Corpereira, pues, con esa entrega deben 

trasladarse todas las facultades, derechos y obligaciones en cabeza de la corporación, 

incluyendo la representación legal, a la sociedad comercial que han denominado 

“Deportivo Pereira F.C. S.A.”, tanto a la Dimayor, como a la Federación Colombiana 

de Fútbol, Ministerio del Deporte y demás órganos nacionales o internacionales 

competentes. 

 

El proceso de liquidación no finaliza aún con la entrega real y efectiva de los bienes 

adjudicados, obligación que ya debe acreditar el liquidador, toda vez que el término 

de treinta (30) días se encuentra fenecido. 

 

Sobre el tema, el doctrinante Francisco Reyes Villamizar, expone4: “Es por ello por lo 

que el proceso de liquidación culmina con la inscripción en el registro mercantil del acta que 

contenga la cuenta final de la liquidación. Según lo explicado antes, en el artículo 25 de la Ley 

1429 se establece que si la sociedad en liquidación carece de pasivo externo, el liquidador pueda 

convocar a los asociados a una reunión del máximo órgano social para que, en una sola sesión, 

se aprueben tanto el inventario del patrimonio social, como la cuenta final de liquidación. De ahí 

que la inscripción del acta que pone fin a la vida de la sociedad incluya los documentos 

mencionados.”. No pierde de vista el juzgado que estamos frente a la liquidación de 

una corporación deportiva y el registro de la cuenta final se hace ante el Ministerio 

del Deporte. 

 

En ese orden de ideas, el proceso liquidatorio se repite, no termina todavía con ese 

acto procesal de entrega de los activos adjudicados, sino al aprobar la rendición final 

de cuentas del liquidador, allí, a menos que aparezcan bienes posteriormente, se 

agota el fin propuesto y se debe extinguir la corporación, no antes, y es a partir de 

allí que el despacho pierde competencia para impartir órdenes. El liquidador en 

cambio, si pierde poder dispositivo una vez se efectivice la mencionada entrega de 

bienes y administración de los mismos, los cuales inicialmente fueron dejados a su 

custodia como auxiliar de la justicia, sin que pueda desligarse se las demás funciones 

que le atañen y que son inherentes a su cargo. 

 

Las solicitudes de las demás partes, se resolverán así: Los dineros que correspondan 

al acreedor Cristian Maciel Ruiz, páguense al abogado David Díaz Cano, quien tiene 

facultad para recibir, según escrito allegado al despacho por el profesional del 

derecho5. 

 

La abogada del señor Ismael López, solicita que se le reconozca personería para 

actuar dentro del presente asunto, lo cual se niega, puesto que no allegó el poder 

correspondiente dirigido a este despacho y para el presente proceso con las 

formalidades legales vigentes (arts. 73 y 74 del C.G.P. o, 5 de la Ley 2213 de 2022). 

Por lo tanto, tampoco se dará trámite al recurso presentado6. 

                     
4 Derecho Societario, 3ª Ed. Temis, 2017, pag. 553. 
5 Pdf. 39, 07Cdno1Tomo29. 
6Pdf. 40, 07Cdno1Tomo29. 
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El escrito presentado por el abogado Andrés Felipe Guapacha Orozco7, por medio 

del cual solicita “Enmienda al Acta de Constitución de la Sociedad”, se pone en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 

El abogado Tulio Sarmiento8, en calidad de representante judicial del acreedor 

Álvaro de Jesús López Bedoya, allega correo por medio del cual informa sobre las 

actividades realizadas en desarrollo de lo ordenado por el juzgado, entre las cuales 

se encuentran las gestiones ante DIMAYOR, relacionadas con el traslado o 

transferencia de la afiliación de Corpereira a Deportivo Pereira FC SA.; 

MINISTERIO DEL DEPORTE, en lo relacionado con el reconocimiento deportivo. 

Lo anterior, asegurando que no se pone en riesgo la continuidad de los asuntos 

deportivos, quedando en firme la participación de Corpereira en los torneos de fútbol 

profesional, lo cual apoya con los documentos anexos, ratificando finalmente que las 

gestiones efectuadas garantizan siempre la continuidad en la actividad deportiva sin 

temor a que se presente algún perjuicio deportivo. 

 

Para conocimiento de las partes y fines pertinentes, se ordena agregar a los autos el 

correo allegado al despacho, contentivo de “CONVOCATORIA ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS” por parte del señor Álvaro 

de Jesús López Bedoya9. 

 

El memorial que contiene los informes financieros10 presentados por el señor 

liquidador en este asunto, se ordena agregar a los autos y se ponen en conocimiento 

de las partes para los fines legales pertinentes. 

 

Para conocimiento de las partes y fines legales pertinentes, se ordena agregar a los 

autos lo informado por la División Mayor del Fútbol Colombiano – DIMAYOR11. 

 

De los recursos de reposición presentados por los abogados Tulio Sarmiento12 y 

Andrés Felipe Guapacha13, dese traslado conforme lo establece el artículo 108 del 

Código General del Proceso. 

 

Finalmente, es de informar a los interesados que la plataforma de depósitos judiciales 

del Banco Agrario de Colombia no permite el fraccionamiento de más de 20 títulos 

aproximadamente; y que realizado este se demora aproximadamente 3 días para la 

devolución; por lo que los mismos se irán pagando en el orden de la adjudicación y 

a medida que van ingresando fraccionados. 

 

Notifíquese, 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Jueza 

                     
7 Pdf. 41, 07Cdno1Tomo29. 
8 Pdf.42, 07Cdno1Tomo29. 
9 Pdf.43, 07Cdno1Tomo29. 
10 Pdf.44, 07Cdno1Tomo29. 
11 Pdf.46, 07Cdno1Tomo29. 
12 Pdf.45, 07Cdno1Tomo29. 
13 Pdf.47, 07Cdno1Tomo29. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 008 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 25 de enero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  
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Doctora OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE PEREIRA. 
E.S.D. 

Concursada: Corporación Social, Deportiva y Cultural de Pereira “Corpereira” en Liquidación. Nit:
891.412.319-5 
Radicado: 66001-31-03-003-2013-00221-00 
Asunto: Recurso de Reposición contra Auto de 24 de enero de 2023  

--

 
 Abogado 
 Magister en Derecho Deportivo Internacional 
 



Doctora  
OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO  
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE PEREIRA.  
E.S.D.  
 
 
Concursada: Corporación Social, Deportiva y Cultural de Pereira 
“Corpereira” en Liquidación. Nit: 891.412.319-5 
Radicado: 66001-31-03-003-2013-00221-00  
Asunto: Recurso de Reposición contra Auto de 24 de enero de 2023  
 
 
Los abajo firmantes actuando como Apoderados Judiciales de varios acreedores cuya 
Personería Jurídica fue reconocida en este proceso según reposa en el expediente, 
dentro de la Liquidación Judicial de la Corporación Social Deportiva y Cultural 
(Corpereira en Liquidación Judicial) Nit: 891.412.319-5 5.  
 
 
Por medio del presente manifestamos que interponemos RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra lo dispuesto dentro del Auto de fecha veinticuatro 
(24) de enero de dos mil veintitrés (2023), en aras de que se revoque la 
orden impartida en el sentido de “trasladar todas las facultades, derechos 
y obligaciones que a la fecha tiene Corpereira en Liquidación, incluyendo 
la representación legal, a la sociedad comercial que han denominado 
“Deportivo Pereira F.C. S.A.”, por ser contraria a derecho.   
 
Lo anterior conforme a lo prescrito en el Tercero Inciso del Artículo 318 
del Código General del Proceso. 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
Frente al Auto que fue notificado el 25 de enero de 2023, en el cual este Despacho 
ordena la entrega inmediata del activo (tangible-intangible), a los adjudicatarios, en 
el entendido de que el término a la fecha se encuentra vencido, argumentando que 
en esa entrega deben trasladarse todas las facultades, derechos y obligaciones en 
cabeza de la corporación, incluyendo la representación legal, a la sociedad comercial 
que han denominado “Deportivo Pereira F.C. S.A.   
 
 
A lo cual, me pronuncio en los siguientes términos:    
 



1) Se recuerda que, el Auto de Adjudicación notificado el 5 de octubre de 
2022, en su numeral Décimo Segundo Señala: “Tal como fue indicado en 
el acuerdo presentado y como la adjudicación se realiza en bloque o en 
estado de unidad productiva, los acreedores adquieren el dominio sobre 
la universalidad de los bienes de la forma y términos en el acta de 
constitución de la sociedad anónima comercial denominada “DEPORTIVO 
PEREIRA F.C. S.A.”, según estatutos que se anexaron previamente. La 
mencionada sociedad recibirá la universalidad de los activos en 
bloque o como unidad productiva sin que por ello se afecte la 
continuidad en el desarrollo de las actividades deportivas y 
demás inherentes a la actividad que venía realizando la 
“CORPORACIÓN SOCIAL, DEPORTIVA Y CULTURAL DE PEREIRA -
CORPEREIRA- EN LIQUIDACIÓN”. 

 
2) En ese orden de ideas y de acuerdo a la complejidad del asunto, es 

importante destacar que la Nueva Sociedad Deportiva denominada 
DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A., deberá sanear su irregular 
constitución y posteriormente cumplir con el otro requisito, como lo es, 
obtener el Reconocimiento Deportivo, que otorga el Ministerio del Deporte 
a través de su Oficina de Inspección Vigilancia y Control.             
 

3) Sea este el momento para esbozar, que si bien dentro del citado Auto, 
Numeral Décimo Séptimo, quedó establecido que el socio mayoritario es 
ALVARO DE JESUS LOPEZ BEDOYA, y a la vez quedó designado para 
realizar los respectivos trámites de legalización de constitución de la 
sociedad deportiva anónima comercial denominada “DEPORTIVO 
PEREIRA F.C. S.A.”. teniendo a su favor el 56.62% del porcentaje como 
acreedor  (ALVARO DE JESUS LOPEZ BEDOYA C.C.No.16’480.500, LOPEZ 
BEDOYA Y ASOCIADOS & CIA S EN C NIT.816.005.888-6 INVERSIONES 
LOPEZ LTDA NIT.816.007.115-0. 

 
4) El referido mayoritario, en un acto de irrespeto y atropello en contra de 

los socios minoritarios y haciendo uso del poder dominante, redactó los 
estatutos sociales y constituyó la Sociedad Anónima elevándola a escritura 
pública, sin el consentimiento de los demás, y sin siquiera cumplir con la 
normativa vigente. “En virtud del artículo 2° de la Ley 1445 de 2011 
modificatorio del artículo 30 de la Ley 181 de 1995, los Clubes 
Profesionales organizados como Sociedades Anónimas, deberán 
tener como mínimo cinco (5) accionistas”.   

 
5) En el mismo sentido, nació la citada sociedad, sin estar en firme del Auto 

de Adjudicación, que para su Despacho quedó Ejecutoriado el 27 de 
octubre a partir de las 4 pm, según Auto fechado el 1 de noviembre de 
2022.   

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=42807#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3424#30


 
6) También se violó el artículo 52 de la Constitución Política que consagra en 

el inciso final el principio de estructura y propiedad democrática: “El 
Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará 
las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad 
deberán ser democráticas” 

  
7) El Ministerio del Deporte así lo reseña en el oficio 2023 EE0000856 de 19 

de enero de 2023, con el que, remite las irregularidades a la 
Superintendencia de Sociedades. “DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” 
allegó ante esta Cartera Ministerial mediante radicado 2022ER0024948 del 
19 de octubre de 2022, escritura pública número mil ochocientos tres 
(1803) de fecha catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
contentiva de acta de constitución y estatutos sociales de dicha Sociedad”. 

 
 

8) En la misma remisión el Ministerio aclara lo siguiente:  “Mediante 
radicación 2022ER0032627 del 27 de diciembre de 2022, ÁLVARO DE 
JESÚS LÓPEZ BEDOYA, obrando como representante legal de 
“DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” realiza solicitud relacionada con 
"expedición de acto administrativo particular y concreto 
mediante el cual esa Entidad otorgue la certificación relacionada  
con el control de legalidad de los estatutos sociales de la persona 
jurídica denominada como “DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” en 
razón del trámite descrito en el artículo 2.7.1.5 del Decreto 1085 de 2015. 
En tal solicitud hacen referencia a unos estatutos que se aportaron 
mediante radicado 2022ER0015941 del 18 de julio de 2022, dentro del 
cual se adjuntó "ACTA DE CONSTITUCIÓN DEPORTIVO PEREIRA F.C. 
S.A." fechada del 18 de julio de 2022”. 
 

9)  Lo anterior significa que, a la fecha no se ha materializado ninguna 
operación o tramite concreto y eficaz por parte del líder mayoritario al que 
fue comisionado para tramitar y obtener el Reconocimiento Deportivo de 
“DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A”. Así lo ratificó el Ministerio en 
respuesta a varios socios peticionarios que elevaron dicha consulta.  
 

10) El mayoritario publicó CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, para el viernes 27 de enero de 
2023.  Asamblea a la cual, este colectivo de abogados que representa un 
porcentaje significativo de las acreencias, elaboramos y radicamos ante 
(Superintendencia de Sociedades, Mindeportes y  su Despacho Judicial), 
un documento explicito esbozando todas las irregularidades al respecto, y 
que a la fecha el operador jurídico no lo ha resuelto.  Es decir, no se 



vislumbra un avance eficaz del trámite del saneamiento de la constitución 
de la Sociedad anónima deportiva. Se anexa oficio de apoderados.   
 

11)  También cabe recordar que la Dimayor en oficio fechado 16 de enero de 
2023, recalca que “Apruébese por mayoría estatutaria que se 
realice la transferencia o traslado del derecho de afiliación a la 
DIMAYOR de “Corpereira” en Liquidación a la SOCIEDAD 
DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A., condicionada a: 1). Que se le 
otorgue el Reconocimiento Deportivo por parte del Ministerio del 
Deporte; 2). El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
12 de los estatutos de la DIMAYOR, y 3) Que se mantenga indemne la 
decisión judicial de adjudicación a la SOCIEDAD DEPORTIVO PEREIRA F.C. 
S.A.”   
 

12)  Así las cosas, no tendría ningún efecto jurídico, ordenar la entrega de los 
activos (tangibles e intangibles) de Corpereira en Liquidación a la nueva 
Sociedad Anónima, bajo el entendido que a la fecha su constitución es 
irregular por obvias razones, no tiene Reconocimiento Deportivo, es decir, 
no hace parte del Sistema Nacional del Deporte, como lo reseña la cartera 
Ministerial, en las diversas respuestas otorgadas y que una de ellas se 
anexa a este memorial para su conocimiento. (oficio 2023 EE0000856 de 
19 de enero de 2023, con el que Mindeportes remite las irregularidades a 
la Superintendencia de Sociedades).           

 
13)  Si bien, dentro del AUTO ATACADO no es claro al proferir la orden de 

entregar la representación de Corpereira a los adjudicatarios, la 
misma, indica, “trasladar todas las facultades, derechos y 
obligaciones que a la fecha tiene Corpereira en Liquiación, 
incluyendo la representación legal, a la sociedad comercial que 
han denominado “Deportivo Pereira F.C. S.A.”  

 
14) Se nos hace inconcebible, que el socio mayoritario, (ALVARO LOPEZ 

BEDOYA), se presente a las oficinas de la corporación de forma agresiva, 
el (25 de enero de 2023), reclamando estos derechos, en razón de que la 
representación de la concursada, no le pertenece, ni mucho menos el 
Juzgado se lo ha designado. Cabe aclara que su Despacho lo 
comisionó para desarrollar todas las gestiones pertinentes de 
legalización de la nueva Sociedad Anónima (Deportivo Pereira 
F.C. S.A.), según el Numeral XVII del Auto del 5 de octubre de 
2022, más no para adjudicarse transitoriamente la 
representación legal de Corpereira en Liquidación y hacer uso de 
todos sus derechos sin control.                

 
 



15)  Nótese su Señoría que quien funja como representante legal de 
Corpereira en Liquidación, mientras se legaliza la naciente sociedad 
anónima deportiva, (Deportivo Pereira F.C. S.A.), no tendrá Organo de 
Administración, Organo de Control y Organo de Disciplina que lo controle, 
supervise o sancione.          
 

16)  Así las cosas, este colectivo de abogados firmantes, en representación de 
nuestros poderdantes, no podemos permitir que el referido socio 
adjudicatario, se autodenomine como representante legal de Corpereira 
en Liquidación, dado que el Juzgado no le ha conferido ese título.   

 
17)  A nuestro juicio, se debe acatar lo expresado en el Auto de 05 de octubre 

de 2022, numeral Décimo Quinto que su mismo Despacho lo ordenó, 
según la Ley Concursal: 
 

“La entrega material de la universalidad en bloque o en estado de unidad 
productiva deberá realizarla el liquidador en el término establecido por el inciso 
5°, regla 6., artículo 58 de la Ley 1116 de 2006, es decir, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, sin perjuicio 
de que se pueda realizar antes de la finalización de dicho término, lo que incluye 
la actualización de firmas autorizaciones ante la entidades bancarias o financieras 
pertinentes, con el fin de que no se suspenda la disposición de recursos para 
seguir atendiendo la continuidad de las actividades de la empresa adjudicada.  
 
Para tal objeto, se deberá programar una reunión dentro del mismo 
término en las instalaciones de Corpereira, ubicada en las oficinas del 
tercer piso del Estadio Hernán Ramírez Villegas-Sector Occidental de 
Pereira con la presencia del señor liquidador, de todas las personas que 
conforman la actual administración de la empresa en liquidación, CON 
EL FIN DE NOMBRAR UNA JUNTA PARA REALIZAR TODAS LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DEL EMPALME Y LA ENTREGA REAL Y 
EFECTIVA DE LA MISMA. A la cual PODRÁN ACUDIR TODOS Y CADA 
UNO DE LOS NUEVOS ACCIONISTAS”  
 

18)  En consecuencia, entendemos todos sus argumentos jurídicos y 
doctrinales sobre lo que significa conceder una prórroga en este proceso 
concursal, pero es menester aclarar su Señoría que frente a la solicitud de 
ampliar u otorgar una prórroga para la entrega de los activos de la 
concursada, se convierte en una situación imperativa y de necesidad 
manifiesta, por el tiempo que sea necesario, en razón de lo poco que se 
ha avanzado en el referido trámite de Reconocimiento Deportivo.     
 

19) De tomar una decisión adversa por parte de su Despacho en cuanto a lo 
que se pide en este recurso, se correría el riesgo de ser suspendido o 
revocado el Reconocimiento Deportivo de Corpereira en Liquidación, y 
como consecuencia una eventual desafiliación de la División Mayor del 



Fútbol Colombiano-Dimayor, en aplicación de su estatuto, o el 
denominado descenso administrativo tras previa Asamblea de Clubes en 
la Dimayor.  
 

20)  Queremos hacerle entender Señora Juez, que no es un capricho nuestro, 
pretender que el Agente Liquidador se perpetúe en su puesto, por el 
contrario, queremos que el club profesional de fútbol desarrolle su 
transición jurídica en debida forma, y que no deje de ejecutar su 
operación, dado que el fútbol profesional tiene sus propias normas (FiFA, 
Conmebol-Colfutbol, Dimayor y Mideportes).  

 
21)  En otras palabras, en el sentido que quedó la decisión del AUTO 

ATACADO, difícilmente Mindeportes, entregará la representación judicial, 
de Corpereira en Liquidación, al socio mayoritario de la naciente sociedad 
anónima. Reiteramos en el Auto señala “trasladar todas las 
facultades, derechos y obligaciones que a la fecha tiene 
Corpereira en Liquiación, incluyendo la representación legal, a la 
sociedad comercial que han denominado “Deportivo Pereira F.C. 
S.A.”.  No es claro, en manifestar que se le entregue transitoriamente la 
representación y sus derechos de la actual Corpereira en Liquidación al 
referido socio mayoritario. 

 
22)  Por el contrario, esta situación tan compleja que significa administrar un 

club de fútbol profesional como lo es Deportivo Pereira, podría acarrear 
que la Dimayor aplique su estatuto tras decisión en asamblea de clubes.  

 
Art 16 “SUSPENSIÓN DE LA AFILIACIÓN. - Los afiliados podrán ser 
sancionados con la suspensión de sus derechos de afiliación por las 
siguientes causales:  
 
a) Por incumplimiento declarado según se establezca en el Reglamento 

General, en el pago de sus compromisos económicos para con la 
DIMAYOR. 

b) Por suspensión, o vencimiento del reconocimiento deportivo.  
c) Por no participar, sin justa causa, en las competencias o eventos 
deportivos oficiales programados u organizados por la DIMAYOR, la FCF, 
la CONMEBOL.  
d) Por reiterada violación a las normas legales, estatutarias o 
reglamentarias. 
 
PARÁGRAFO. - El procedimiento para la suspensión de la afiliación, así 
como también aquello que deberá entenderse por “incumplimiento 
declarado”; y, “reiterada violación” señalado en los literales a) y d), se 
consignará en el Reglamento General aprobado por la Asamblea General 



de la DIMAYOR, dentro del término previsto en el artículo transitorio de 
estos estatutos”.   
 

23) Es relevante conocer que el “Parágrafo 1° del Artículo 11 de la Ley 1445 
de 2011, establece que Mindeportes, sólo podrá mantener vigentes un 
número igual de Reconocimientos Deportivos al número de Clubes 
Profesionales afiliados a la Federación respectiva. Antes de otorgar un 
nuevo Reconocimiento Deportivo Mindeportes, verificará que el Club 
Profesional afiliado y cuyo derecho de afiliación va a utilizar el nuevo Club 
Profesional, haya cancelado la totalidad de las obligaciones laborales, 
fiscales y parafiscales”. 
 

24)  Lo anterior significa que, simultáneamente con el otorgamiento del 
Reconocimiento Deportivo a “DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A”, se 
debe revocar el Reconocimiento Deportivo de Corpereira en 
Liquidación. 

  
 Que sirva esta ocasión para dar a conocer cuáles son los requisitos para la 

obtención del Reconocimiento Deportivo de un Club Profesional constituido 
jurídicamente como una Sociedad Anónima, como es el caso particular 
“DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” 

 
       
El pluricitado trámite esta reglado por la Circular Externa Agosto 31 de 
003 de 2017, concordante con lo estipulado al respecto en la Ley 181 de 
1995, la Ley 1445 de 2011 y el Decreto 1085 de 2015. 
   
Según lo previsto por el artículo 6° del Decreto Reglamentario 776 de 1996, los 
Clubes Profesionales que se constituyan como Sociedades Anónimas, deberán 
acompañar para el otorgamiento de la escritura pública de constitución, certificación 
proferida por Mindeportes, en donde conste que la minuta de los estatutos se 
encuentra ajustada a la legislación deportiva. 
  
Para obtener el Reconocimiento Deportivo de los Clubes Profesionales 
constituidos como Sociedades Anónimas, se deberá remitir: 
 
“ •Solicitud del Representante Legal del Organismo Deportivo, dirigida a 
Mindeportes . 
  
• Escritura Pública de constitución del organismo deportivo. (elección de dos 
miembros de Comisión Disciplinaria).  
 
• Copia del acta de reunión de Junta Directiva en la que nombran tercer 
miembro de la Comisión Disciplinaria. 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=42807#11.p.1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3424
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=42807
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62520


• Certificado de Existencia y Representación Legal, donde conste el Registro 
Mercantil del Club Profesional, expedido por la Cámara de Comercio de la 
correspondiente jurisdicción. 
 
• Reglamentación de la Comisión Técnica, en caso de que no esté inmersa en 
los estatutos. 
 
• Reglamentación de la Comisión de Juzgamiento, en caso de que no esté 
inmersa en los estatutos. 
  
• Documento de nombramiento de los miembros de la Comisión Técnica. 
 
Documento de nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Juzgamiento. 
 
• Acreditación por parte de los miembros de la Junta Directiva y de las 
Comisiones Técnica y de Juzgamiento, sobre el cumplimiento de los requisitos 
de capacitación, conforme a lo previsto por el artículo 25 del Decreto-ley 1228 de 
1995, y la reglamentación que al respecto exista. (Resolución 1150 de 2019) 
 
• Balance de Apertura - según normas contables, si el club nace a la vida jurídica 
por personería jurídica que otorga Mindeportes o balance a la fecha si es un club 
antiguo. 
  
• Listado de asociados indicando el nombre completo, identificación, 
número de acciones adquiridas por cada asociado respecto al total de 
acciones vendidas por el Club. Debe venir firmado por el Presidente y 
Revisor Fiscal, debidamente identificados y con la Tarjeta Profesional del 
Revisor Fiscal. 
 
En virtud del artículo 2° de la Ley 1445 de 2011 modificatorio del artículo 30 de la 
Ley 181 de 1995, los Clubes Profesionales organizados como Sociedades 
Anónimas, deberán tener como mínimo cinco (5) accionistas. 
 

Para el trámite de reconocimiento deportivo, se deberá remitir la documentación con 
el fin de acreditar la procedencia de capitales de los asociados del Club Profesional, 
de conformidad con la reglamentación expedida por Mindeportes.  
 
A su vez la Ley 1445 de 2011, en su Art 2 Parágrafo 3°. Reza  “Los clubes 
con deportistas profesionales de fútbol organizados como Sociedades Anónimas, en 
ningún caso podrán tener un capital suscrito y pagado a la fecha de la constitución 
o de la conversión inferior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes”. 
  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1485#25
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=42807#2
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3424#30


 
Para finiquitar el procedimiento, conforme al artículo 6° de la Ley 1445 de 
2011, deberán remitir dentro de los quince (15) días calendarios 
siguientes a la fecha de la resolución que otorga el reconocimiento 
deportivo, copia auténtica del acto administrativo a la respectiva Cámara 
de Comercio para que se profiera la anotación en el Registro Mercantil.  
 
 

 Se hace inevitable reseñar que la Superintendencia de Sociedades, 
atendiendo al principio de especialidad, ejercerá las funciones de inspección, 
vigilancia y control, en materia societaria, establecidas en los artículos 83, 84 
y 85 de la Ley 222 de 1995. Así las cosas, la Superintendencia de 
Sociedades, a la fecha tiene conocimiento de las irregularidades de 
la sociedad naciente y ejercerá el debido control de legalidad.  

 
 De igual forma el Ministerio del Deporte, tiene conocimiento de todas las 

irregularidades presentadas con el nacimiento de la pluricitada sociedad 
anónima deportiva que administrará al Deportivo Pereira, significando esto 
que si no se cumple con las normas deportivas no tendría vocación de 
prosperar la solicitud de Reconocimiento Deportivo, o la inscripción de una 
nueva representación legal transitoria a Corpereira en Liquidación, por parte 
de la citada cartera Ministerial.       

 
 

PETICIONES 
  

 
1) Que se revoque el Auto en el sentido de conceder la prórroga 

solicitada, hasta tanto la sociedad naciente quede legalmente 
reconocida, registrada, y a la vez obtenga su Reconocimiento Deportivo, 
para su eventual ingreso al Sistema Nacional del Deporte y aprobación 
definitiva por parte de la Dimayor y Fedefutbol.  
 
 
 

Atentamente,  

 

[Continúan hojas de firma de los apoderados y anexos] 



 

 

 

 

 

Juez Primera Civil del Circuito de Pereira | Recurso de reposición contra Auto de 24 

de enero de 2023.  

 

Hoja de firma del abogado OSCAR JAIME ALZATE GOMEZ, quien suscribe este 

documento el 30 de enero de 2023.  

 

En representación de:   

 

JHONY OSPINA OSPINA,  

JULIO AVELINO COMEZAÑA LOPEZ,  

JOSE JESUS GUEVARA SALAZAR,  

HECTOR JAIME MARIN OSPINA,  

ANDRES FELIPE LOAIZA CHALARCA,  

MARIO EDISON GIMENEZ 

 

                      
          

 

   OSCAR JAIME ALZATE GÓMEZ 

C.C. 10.015.875 

T.P. 156.240 DEL C.S.J. 

 



Juez Primera Civil del Circuito de Pereira | Recurso de reposición contra auto de 24 de enero de 2023 
| Enero 30 de 2023 

   

 

Hoja de firma del abogado David Díaz Cano, quien suscribe este documento el 30 de enero 

de 2023. 

 

En representación de: 

 Cristian Maciel Ruiz.  

 Jhon Jairo Lozano Castaño. 

 Jong Harold Viáfara Ramos. 

 José Segundo Herrera Martínez. 

 

 

 

 

 

 

David Díaz Cano 

C.C. 1.088.238.833 

T.P. 177.088 del C.S.J. 
 



Juez Primera Civil del Circuito de Pereira |Recurso de reposición contra auto de 24 de enero de 2023 
| Enero 30 de 2023 

   

 

Hoja de firma del abogado EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA, quien suscribe este documento el 

30 de enero de 2023. En representación de: 

 

 ALFREDO ENRIQUE ARAUJO 

 GUSTAVO ANDRÉS VICTORIA 

 VICTOR CORTÉS 

 LUIS ALBERTO ESTACIO VALVERDE 

 JHON JAIRO CHARRIA 

 ISMAEL GÓMEZ CORREA 

 EDWIN ROLANDO TENORIO 

 

 

 

 

 





Juez Primera Civil del Circuito de Pereira |Recurso de reposición contra auto de 24 de enero de 

2023.  

 

Hoja de firma del abogado OMAR ANDRES LONDOÑO MARTINEZ, quien suscribe este 

documento el 30 de enero de 2023. En representación de JULIAN BARAHONA ANGULO. 

 

 

OMAR ANDRES LONDOÑO MARTINEZ 

C.c. 4408716 

T.P 185.500 DEL C.S. DE LA J. 



 

 

 

 

 
 

https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/validateDocument.jsp?id=r4CJ7X1f2NuEL9ot8KtKHQ%3D%3D

Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

Señores   
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES ()
webmaster@supersociedades.gov.co;notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co

Asunto: Traslado por competencia, constitución Sociedad Deportivo Pereira F.C S.A, NIT 901644853-8

Respetados señores:

En atención con las disposiciones del artículo 10 de la Ley 1445 de 2011, y en especial del artículo 84 de la Ley
222 de 1995, en lo referente a la función de vigilancia que debe adelantar la Superintendencia de Sociedades en
razón de la constitución de las Sociedades Anónimas, por medio del presente, ponemos en conocimiento lo
siguiente: 

(i)“DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” allegó ante esta Cartera Ministerial mediante radicado 2022ER0024948
del 19 de octubre de 2022, escritura pública número mil ochocientos tres (1803) de fecha catorce (14) de
octubre de dos mil veintidós (2022) contentiva de acta de constitución y estatutos sociales de dicha Sociedad. 

(ii) Mediante radicación 2022ER0032627 del 27 de diciembre de 2022, ÁLVARO DE JESÚS LÓPEZ
BEDOYA, obrando como representante legal de “DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” realiza solicitud relacionada
con "expedición de acto administrativo particular y concreto mediante el cual esa Entidad otorgue la
certificación relacionada con el control de legalidad de los estatutos sociales de la persona jurídica
denominada como “DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” en razón del trámite descrito en el artículo 2.7.1.5 del
Decreto 1085 de 2015. En tal solicitud hacen referencia a unos estatutos que se aportaron mediante radicado
2022ER0015941 del 18 de julio de 2022, dentro del cual se adjuntó "ACTA DE CONSTITUCIÓN
DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A." fechada del 18 de julio de 2022. 

(iii) No obstante lo anterior, este Grupo Interno de Trabajo realizó requerimiento, a través de oficio 2023EE0000
641 del 17 de enero de 2023, el señor LÓPEZ BEDOYA, a fin de que realizará aclaración frente a los estatutos
que debían ser objeto de revisión por parte de esta Cartera Ministerial, teniendo en cuenta que a esta entidad
también se allegó escritura pública número mil ochocientos tres (1803) de fecha catorce (14) de octubre de dos mil
veintidós (2022) que también contenían otros estatutos de dicha sociedad. Es así como el mismo 17 de enero,
mediante radicación 2023ER0001144 el señor LÓPEZ BEDOYA, informó:  "por medio del presente escrito doy
respuesta a su comunicación de la referencia para indicarle que los estatutos que son objeto de revisión son
los contenidos en la escritura pública número mil ochocientos tres (1803) de fecha catorce (14) de octubre de
dos mil veintidós (2022) los cuales fueron radicados con el Nro. 2022ER0024948". 

(iv) Es imperioso poner en conocimiento de "Supersociedades"  que en la referida Escritura Pública se
encuentran como "accionistas" las siguientes entidades públicas: UGPP, Municipio de Pereira Secretaria de
Hacienda, Instituto de Seguro Social, DIAN.
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(v) De otro lado, el señor ANDRÉS FELIPE LOAIZA CHALARCA a través de radicación 2023ER0000308 del
5 de enero de 2023 eleva solicitud indicando entre otros lo siguiente: 

"7-Así las cosas, dicha sociedad tiene otros 152 socios que plenamente se relacionan y se evidencian dentro del
fallo, de los estatutos y de la escritura pública. Reitero soy uno de ellos, y me siento en plena vulneración de
mis derechos, dado que el referido socio mayoritario, en ningún momento me ha citado a la Asamblea de
Constitución de la referida sociedad, ni tengo conocimiento de alguna notificación.

Es decir, independiente de las falencias en el no cumplimiento de la normatividad deportiva vigente (Circular
Externa 003 de 31 de agosto de 2017), tampoco cumple con las comerciales, reitero hizo la Asamblea de
Constitución de la Sociedad, desconociendo el derecho que poseo como socio-acreedor, y el de los demás.
Nunca me citó, o nos citó y tengo entendido nombro la Junta Directiva y Revisor Fiscal.

Sólo se ciñó a citar las tres empresas mencionadas sobre las cuales tiene poder. Según se especula por los
medios de comunicación el señor ALVARO DE JESUS LOPEZ BEDOYA, figura como el único dueño de los
activos del club deportivo de fútbol, denominado “DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A.” " (negrilla fuera del
texto)

De igual manera realiza la siguiente petición: 

"-Sírvase citar de oficio a una Asamblea para desarrollar la legítima creación de la Sociedad Anónima
denominada “DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” y que la misma tenga la asistencia de un funcionario del
Ministerio"

Al respecto se puso en conocimiento del peticionario que no era posible acceder a tal pretensión, teniendo en
cuenta que dicha Sociedad Anónima, no es un organismo deportivo, toda vez que no cuenta con reconocimiento
deportivo que le permita acceder al Sistema Nacional del Deporte. No obstante, también se aclaró que tal
solicitud sería remitida a la Superintendencia de Sociedades de acuerdo al marco de las competencias definidas
en la Ley 222 de 1995.

(vi) Situación similar se presentó con el peticionario ANDRES FELIPE GUAPACHA OROZCO, quien
obrando como apoderado de los señores  RESTREPO RAMÍREZ ÓSCAR ALEJANDRO con cédula de
ciudadanía N.º 71.743.687, VIAFARA MINA JHON EDUIS con cédula de ciudadanía N.º 16.836.058,
EDISON AGUILAR CARVAJAL con cédula de ciudadanía  N° 3.338.342, JAIRO SANCHEZ CABRERA con
cédula de ciudadanía N° 16.724.752, GABRIEL ANTERO PINILLO con cédula de ciudadanía N° 14.605.846,
CARLOS FERNANDO ANGULO CORTES con cédula de ciudadanía N° 96.061.192, también realizo solicitud
mediante radicación 2023ER0000699 del 11 de enero de 2023, indicando lo siguiente:

"5-Sírvase citar de oficio a una Asamblea para desarrollar la legítima creación de la Sociedad Anónima
denominada “DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A” y que la misma tenga la asistencia de un funcionario del
Ministerio."

El señor GUAPACHA OROZCO también expone la siguiente situación: 

"SÉPTIMO: De lo anterior se colige que, dicha sociedad tiene otros 152 socios que plenamente se relacionan y
se evidencian dentro del fallo, de los estatutos y de la escritura pública. En ese sentido se hacen visibles
circunstancias que consolidan graves trasgresiones y con ello abuso del derecho, cuando el referido socio
“mayoritario”, en ningún momento ha convocado a la Asamblea de Constitución de la referida sociedad, ni
tenemos conocimiento de alguna notificación en ese sentido." (negrilla fuera del texto)
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"...No convocó en debida forma a los otros acreedores, ni hay prueba de la aceptación o refrendación de los
estatutos presentados, ni del acta de Constitución de la sociedad denominada DEPORTIVO PEREIRA
FÚTBOL CLUBS.A, por lo cual este trámite debe ser objetado por la autoridad en este caso el Ministerio del
Deporte y así, retrotraer todo lo actuado hasta que se confirme haya una nueva convocatoria de todos los
accionistas, hasta hoy invisibilizados por quien se atribuye la titularidad de la nueva entidad, desconociendo
que existe y está reconocido otro CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO 44%, del que no es titular y sin los
cuales no puede tomar decisiones, ni presentar unos estatutos sin estar suscritos por los demás acreedores, a
esta etapa adjudicatarios."

Con relación a estos aspectos, se ha emitido similar contestación a la ofrecida al señor ANDRÉS FELIPE
LOAIZA CHALARCA, indicando la realización del traslado de su solicitud, acorde con las facultades que
posee la Superintendencia de Sociedades.

(vii) Para el 18 de enero de 2023, los señores CARLOS ALBERTO ACOSTA y JORGE HERNAN LOAIZA
TABORDA, por medio de radicaciones 2023ER0001205, 2023ER0001204 respectivamente, realizan las
apreciaciones y peticiones que se transcriben como sigue: 

"Al no haber sido citados todos los accionistas a la reunión de la asamblea general de accionistas en la que se
designó la Junta Directiva, dicha decisión es ineficaz de pleno derecho por mandato de los artículos 186 y 190
del Código de Comercio,"

"Igualmente, es importante anotar que la ineficacia no requiere declaración judicial por así considerarlo el
artículo 897 del Código de Comercio: "

"Además, el señor Diego Alejandro Rendón Sánchez, elegido revisor fiscal, también lo es de las sociedades
López Bedoya y Asociados & Cía. S. en C. y, Inversiones López Bedoya LTDA., (como se observa en los
certificados de existencia y representación que se anexan con este escrito); situación que no garantiza a los
demás accionistas el ejercicio independiente de sus funciones."

"1. Convocar a una asamblea de accionistas en la que se ratifiquen los estatutos sociales y se adopten las
reformas estatutarias necesarias para garantizar el principio de estructura y participación democrática
establecido en el artículo 52 de la Constitución Política.

2. Convocar a una asamblea de accionistas en la que se realice la elección de los órganos establecidos en el
artículo 21 del Decreto Ley 1228 de 1995, garantizando la legalidad de la reunión y que la elección se realice
a través de mecanismos que garanticen el principio de estructura y participación democrática.

3. Las demás acciones que usted en el ejercicio de sus funciones considere pertinentes."

(viii) Finalmente, se procede a dar traslado de dichas solicitudes a la Superintendencia de Sociedades, a fin de
que se tomen las decisiones que en derecho correspondan. Esta Dirección estará atenta a los pronunciamientos
que respecto a las situaciones aquí enunciadas realice la entidad, como quiera que a la fecha nos encontramos
adelantando trámite de certificación de estatutos de "DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A" frente a las normas
deportivas, lo cuales están ligados a su respectiva aprobación por parte de la asamblea.

De acuerdo con lo anterior, este Grupo Interno de Trabajo está dispuesto a colaborar conjuntamente con la
Superintendencia con el fin de despejar las inquietudes que en materia de legislación deportiva se puedan
presentar, para lo cual confirmamos reunión en sus oficinas el próximo lunes 23 de enero de 2023 a las 10:30am
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con el Dr Andrés Martín Gaitán.

Agradecemos la atención prestada,

GLADYS ALICIA ALFONSO OSORIO
Coordinadora GIT Deporte Profesional

Anexos: Copia de los comunicados 

- 2023EE0000641

- 2023ER0001144  

- 2023ER0000308

- 2023ER0000699

- 2023ER0001204

- 2023ER0001205

Elaboró: Cesar David Fonseca - Profesional Universitario. 

Archivado en:
Dependencia: 331 - GRUPO INTERNO DE TRABAJO DEPORTE PROFESIONAL
Serie: 331-570-RECONOCIMIENTOS DEPORTIVOS / 331-570-005-RECONOCIMIENTOS DEPORTIVOS CLUBES PROFESIONALES - ASOCIACIONES,
CORPORACIONES Y SOCIEDADES ANONIMAS
Expediente: CORPORACIÓN SOCIAL DEPORTIVA Y CULTURAL DE PEREIRA CORPEREIRA- EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
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Pereira, 24 enero de 2023  

 

Doctora:  

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez Primera Civil del Circuito 

j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Con copia: 

 

Señor: 

ÁLVARO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA 

Representante legal Deportivo Pereira F.C. S.A. 

alvarolopez.estacion@gmail.com  

sebascanou95@gmail.com  

  

Doctor 

CARLOS GERARDO MANTILLA GÓMEZ 

Superintendente delegado de Supervisión Societaria 

notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co 

 

 

 

Asunto: Solicitud especial 

 

Los suscritos, identificados como aparece al pie de nuestras firmas, actuando en calidad de 

apoderados de los acreedores reconocidos en el proceso de la referencia, enlistados en el Anexo 1, y 

que juntos suman un porcentaje significativo de las acreencias, por medio de este escrito le 

solicitamos amablemente pedir al señor ÁLVARO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA cuentas de las gestiones 

que ha realizado en virtud del encargo realizado por su despacho en la providencia de adjudicación, 

verificar que las gestiones realizadas por el señor LÓPEZ BEDOYA se han cumplido en el marco de las 

instrucciones dadas por su despacho en la providencia de adjudicación y en la ley, y que no se ha 

extralimitado en sus actuaciones, y, ordenarle al señor LÓPEZ BEDOYA que se abstenga de seguir 

realizando gestiones (incluyendo la reunión de la Asamblea General de Accionistas que citó para el 

próximo viernes 27 de enero de 2023) hasta tanto rinda cuentas y el despacho verifique la legalidad 

de sus actuaciones.  

 

La anterior solicitud se sustenta en lo siguiente: 

 

1. El 4 de octubre de 2022, su despacho promulgo el auto de adjudicación. 

 

2. En dicho auto, su despacho adjudicó a algunos acreedores (incluyendo nuestros prohijados) 

la universalidad de los bienes de propiedad de la Corporación Social, Deportiva y Cultural de 

Pereira – Corpereira, en bloque o en estado de unidad productiva. 

 

mailto:j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. Para ello, estableció como vehículo una sociedad anónima que se denominaría Deportivo 

Pereira F.C. S.A. Ello, en cumplimiento de la Ley 181 de 1995, sus reformas y decretos 

reglamentarios (conocida como Ley del Deporte). 

 

4. Igualmente, su despacho, en el numeral décimo séptimo de la providencia de adjudicación, 

encargo al señor ÁLVARO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA realizar “…la  protocolización  del  acta  de 

constitución  de  la  sociedad  anónima  comercial  denominada “DEPORTIVO PEREIRA F.C. 

S.A.”, en cualquiera de las notarías del círculo de la ciudad de Pereira,  al igual  que  efectuar  

todas  y  cada  una  de  las  gestiones  necesarias, pertinentes y conducentes para la obtención 

de la personería jurídica, así como las propias  del  reconocimiento  deportivo  ante  las  

autoridades  y/o  entidades  que ejercen  inspección,  vigilancia y  control  de  las  actividades  

de  la  mencionada Sociedad anónima” 

 

5. El señor ÁLVARO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA en un entendimiento equivocado de la providencia 

de adjudicación, extralimitándose en las funciones otorgadas por su despacho, y 

desconociendo los derechos de los demás acreedores, ha realizado los siguientes actos, de los 

que nos hemos enterado porque descansan en documentos públicos y uno de ellos porque 

fue notificado a algunos acreedores. 

 

6. Los actos son los siguientes: 

 

6.1. El 6 de octubre de 2022, sin que estuviera en firme la providencia de adjudicación y sin 

convocar a los demás acreedores, se reunieron: Álvaro de Jesús López Bedoya, López Bedoya 

y Asociados & Cía. S. en C., e Inversiones López Bedoya LTDA., titulares del 56,62% de las 

acreencias, y aprobaron el acta de constitución y los estatutos de la sociedad. 

 

Esta situación es irregular en materia societaria, ya que el acta de constitución de una sociedad 

y el contenido de los estatutos fundacionales deben ser aprobados por todos los accionistas. 

El artículo 98 del Código de Comercio dispone que las sociedades son un contrato. Por tanto, 

para hacer parte de estas, cada una de las partes debe aceptar su contenido, cláusulas y 

condiciones, en virtud del principio de la autonomía de la voluntad.  

  

Por ello, en el acta de constitución de una sociedad anónima deben participar todos los 

accionistas con su firma en símbolo de aceptación del contenido de los estatutos sociales, y 

no sólo los mayoritarios. Es de suma importancia aclarar al despacho que el acta de 

constitución de una sociedad y el contenido de los estatutos fundacionales NO están 

sometidos a mayorías, por tratarse de un contrato, y, por tanto, todos y cada uno de los 

accionistas deben aceptarlo, sin importar su participación. Es diferente cuando hablamos de 

una decisión que toma la asamblea general de accionistas con posterioridad a la constitución 

de la sociedad, como sucedería con una reforma estatutaria, evento en el cual la decisión se 

adoptaría conforme al quorum establecido en los estatutos.   

 

Además, tal actuación del señor LÓPEZ BEDOYA incumple con la normatividad deportiva, 

específicamente el artículo 52 de la Constitución Política que consagra en el inciso final el 

principio de estructura y propiedad democrática: “El Estado fomentará estas actividades e 



inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura 

y propiedad deberán ser democráticas” 

 

6.2. Los estatutos sociales de la sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A. aprobados por Álvaro de 

Jesús López Bedoya, López Bedoya y Asociados & Cía. S. en C., e Inversiones López Bedoya 

LTDA., titulares del 56,62% de las acreencias, reducen las mayorías para ciertos actos de gran 

trascendencia y para los que el Código de Comercio y la práctica legal sugieren mayorías 

calificadas, favoreciendo sus intereses de control de la sociedad y excluyendo a los demás 

accionistas de la toma de decisiones importantes. 

 

6.2.1. Para las reformas estatutarias el Código de Comercio en el artículo 421 sugiere una 

mayoría del 70%, mientras que los estatutos aprobados por los accionistas Álvaro de Jesús 

López Bedoya, López Bedoya y Asociados & Cía. S. en C., e Inversiones López Bedoya 

LTDA. consagran dos mayorías: 3/5 (60%) de las acciones suscritas y pagadas (artículo 

vigésimo sexto), mayoría absoluta de las acciones suscritas (50% + 1) (artículo 

cuadragésimo cuarto). 

 

6.2.2. Para la aprobación del reglamento de emisión de acciones usualmente se establece una 

mayoría calificada para efectos de evitar las capitalizaciones abusivas (generalmente con 

el objeto de diluir los minoritarios), mientras que los estatutos aprobados por los 

accionistas Álvaro de Jesús López Bedoya, López Bedoya y Asociados & Cía. S. en C., e 

Inversiones López Bedoya LTDA. consagran la mayoría simple de las acciones pagadas 

(artículo 8). 

 

6.2.3. Para la aprobación del reglamento de emisión de acciones privilegiadas el Código de 

Comercio en el artículo 382 sugiere una mayoría del 75%, mientras que los estatutos 

aprobados por los accionistas Álvaro de Jesús López Bedoya, López Bedoya y Asociados 

& Cía. S. en C., e Inversiones López Bedoya LTDA. consagran la mayoría simple de las 

acciones pagadas (artículo 8). 

 

6.2.4. Para la elección del revisor fiscal y los miembros de la comisión técnica, de juzgamiento y 

disciplina, órganos deportivos fundamentales, no existe un mecanismo que garantice el 

principio de estructura y propiedad democrática, ya que teniendo un control conjunto de 

la sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A. por parte de los accionistas Álvaro de Jesús 

López Bedoya, López Bedoya y Asociados & Cía. S. en C., e Inversiones López Bedoya 

LTDA., serán estos los que impondrán sus miembros, de acuerdo con los estatutos. 

 

6.2.5. El artículo vigésimo primero de los estatutos sociales que regula las convocatorias a las 

asambleas no garantiza la publicidad a los accionistas que no están implicados en la 

administración porque no establece cuáles son las redes sociales de la sociedad 

DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A. (ni se han informado por la actual administración). 

 

6.3 El 6 de octubre de 2022, sin que estuviera en firme la providencia de adjudicación y sin convocar 

a los demás acreedores, se reunieron: Álvaro de Jesús López Bedoya, López Bedoya y Asociados 



& Cía. S. en C., e Inversiones López Bedoya LTDA., titulares del 56,62% de las acreencias, y 

nombraron la Junta Directiva y el representante legal. 

 

Al no haber sido citados todos los accionistas a la reunión de la asamblea general de accionistas 

en la que se designó la Junta Directiva, dicha decisión es ineficaz de pleno derecho por mandato 

de los artículos 186 y 190 del Código de Comercio, los cuales citamos en su integridad: 

  

“Artículo 186. Decreto 410 de 1971. Las reuniones se realizarán en el lugar del dominio social, 

con sujeción a lo prescrito en las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y quórum 

(sic). Con excepción de los casos en que la ley o los estatutos exijan una mayoría especial, las 

reuniones de socios se celebrarán de conformidad con las reglas dadas en los artículos (427)* 

y (429)**.”  

 

“Artículo 190. Decreto 410 de 1971. Las decisiones tomadas en una reunión celebrada 

en contravención a lo prescrito en el artículo 186 serán ineficaces; las que se adopten 

sin el número de votos previsto en los estatutos o en las leyes, o excediendo los límites 

del contrato social, serán absolutamente nulas; y las que no tengan carácter general, 

conforme a lo previsto en el artículo 188, serán inoponibles a los socios ausentes o 

disidentes.”  

 

Igualmente, es importante anotar que la ineficacia no requiere declaración judicial por 

así considerarlo el artículo 897 del Código de Comercio: 

 

“Artículo 897. <Ineficacia de pleno derecho>. Cuando en este Código se exprese que 

un acto no produce efectos, se entenderá que es ineficaz de pleno derecho, sin 

necesidad de declaración judicial.” 

 

En consecuencia, ante la ausencia de convocatoria, los nombramientos del órgano colegiado 

de administración de la sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A. son ineficaces, por lo que no 

se cumpliría el requisito establecido en el numeral 1 del artículo 2.7.2.2. del DUR 1085 de 2015 

para efectos de conceder el reconocimiento deportivo. 

 

Incluso, si en gracia de discusión se obviara la ineficacia de los nombramientos del órgano 

colegiado de administración, la Junta Directiva elegida no cumple con el principio 

constitucional de estructura y propiedad democrática de las organizaciones deportivas, ya que 

dicha elección no se realizó a través del mecanismo del cociente electoral, que además de 

obligatoria, por así establecerlo el artículo 436 del Código de Comercio, garantiza la 

participación en la administración de todos los accionistas. 

 

Además, tampoco se cumplió con el procedimiento de presentación de los candidatos a ser 

elegidos en la Junta Directiva, como lo ordena el parágrafo segundo del artículo trigésimo 

primero de los estatutos sociales. 

 

Pero si lo anterior fuera poco, la Junta Directiva, elegida de manera ineficaz y sin respetar el 

mecanismo de cociente electoral, es la encargada de nombrar los miembros de la comisión 

http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/decretos/1971/D0410de1971.htm
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técnica, de juzgamiento y disciplina, lo que comunica la ineficacia a dichos nombramientos y 

profundiza la vulneración del principio constitucional de estructura y propiedad democrática 

de las organizaciones deportivas.  

 

A lo dicho, debe agregarse que el presidente de la Junta Directiva y representante legal, señor 

Álvaro de Jesús López Bedoya podría estar incurso en la causal de inhabilidad establecida en 

el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, como antiguo presidente de la Corporación 

Social, Deportiva y Cultural de Pereira – Corpereira. 

 

6.4. El 6 de octubre de 2022, sin que estuviera en firme la providencia de adjudicación y sin convocar 

a los demás acreedores, se reunieron: Álvaro de Jesús López Bedoya, López Bedoya y Asociados 

& Cía. S. en C., e Inversiones López Bedoya LTDA., titulares del 56,62% de las acreencias, y 

nombraron el revisor fiscal. 

 

Al no haber sido citados todos los accionistas a la reunión de la asamblea general de accionistas 

en la que se designó el revisor fiscal, dicha decisión es ineficaz de pleno derecho por mandato de 

los artículos 186 y 190 del Código de Comercio, los cuales citamos en el anterior punto. 

 

Además, el señor Diego Alejandro Rendón Sánchez, elegido revisor fiscal, también lo es de las 

sociedades López Bedoya y Asociados & Cía. S. en C. y, Inversiones López Bedoya LTDA., (como 

se observa en los certificados de existencia y representación que se anexan con este escrito); 

situación que no garantiza a los demás accionistas el ejercicio independiente de sus funciones. 

 

6.5. A pesar de las anteriores irregularidades, el 14 de octubre de 2022, el señor Álvaro de Jesús López 

Bedoya elevó a escritura pública en la Notaría Primera del Círculo de Pereira el acta contentiva de 

la reunión del 6 de octubre de 2022. En ella, se dejó constancia que el acta se protocolizaba en 

cumplimiento de la orden dada por su despacho en la providencia de adjudicación. A la escritura 

le correspondió el número 1.083 del 14 de octubre de 2022. 

 

6.6. Además, de las irregularidades informadas, el señor Álvaro de Jesús López Bedoya omitió la 

certificación del Ministerio del Deporte en la que debería constar que la minuta de estatutos 

sociales se ajusta a las disposiciones legales y reglamentarias de carácter deportivo, tal y como lo 

establece el inciso segundo del artículo 2.7.1.5. del DUR 1085 de 2015. En la escritura pública No. 

1.083 del 14 de octubre de 2022 de la Notaría Primera del Círculo de Pereira, mediante la que se 

protocolizaron los estatutos sociales, no fue aportado dicho documento. 

 

6.7. El 18 de octubre de 2022, a solicitud del señor Álvaro de Jesús López Bedoya, la Cámara de 

Comercio de Pereira, matriculó la sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A., teniendo en cuenta la 

escritura pública No. 1.083 del 14 de octubre de 2022.  

 

6.8. El pasado 19 de enero de 2022, recibimos del correo electrónico sebascanou95@gmail.com, que 

aparece como correo de notificaciones judiciales de la sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A., 

una convocatoria a una reunión presencial extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas 

en la que se pretende aprobar una reforma estatutaria y realizar las elecciones de los 

administradores y los órganos deportivos.  

mailto:sebascanou95@gmail.com


 

Incluso, como punto 5 del orden del día se incluyó: “Manifestación de aceptación o rechazo por 

parte de los acreedores de la adjudicación, que así deseen manifestarlo, en los términos referidos 

en el artículo 59 de la Ley 1116 de 2006”, actuación que es propia de su despacho y que está 

consagrada en la Ley. 

 

7. Por lo dicho, consideramos indispensable que, para claridad de todos los acreedores, su despacho 

conozca de primera mano las actuaciones desplegadas por el señor Álvaro de Jesús López Bedoya, 

y, que usted, señora Juez, verifique que estos actos cumplen con las indicaciones trazadas en el 

acto de adjudicación y en la ley.  

 

Hasta tanto no exista un pronunciamiento del despacho, los acreedores excluidos por el señor 

López Bedoya de todas las decisiones en la constitución de la sociedad, no tendrá los suficientes 

elementos de juicios para asistir a una reunión de la asamblea de accionistas.  

 

Igualmente, estos comportamientos del señor Álvaro de Jesús López Bedoya retrasarán de 

manera cierta la obtención del reconocimiento deportivo por parte del Ministerio del Deporte, y 

generarán nuevas acciones judiciales, alargando de manera injustificada el proceso de liquidación 

con los riesgos que ello implica para todos los acreedores. 

 

8. De nuestra parte, reiteramos, que el señor ÁLVARO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA se extralimitó en las 

funciones otorgadas por su despacho, y desconoció los derechos de los demás acreedores. 

 

Por lo dicho, le solicitamos amablemente que: 

 

 Solicite al señor ÁLVARO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA cuentas de las gestiones que ha realizado 

en virtud del encargo realizado por su despacho en la providencia de adjudicación,  

 

 Verifique que las gestiones realizadas por el señor LÓPEZ BEDOYA se han cumplido en el 

marco de las instrucciones dadas por su despacho en la providencia de adjudicación y que no 

se ha extralimitado en sus actuaciones, y,  

 

 Ordene al señor LÓPEZ BEDOYA que se abstenga de seguir realizando gestiones (incluyendo 

la reunión de la Asamblea General de Accionistas que citó para el próximo viernes 27 de enero 

de 2023) hasta tanto rinda cuentas y el despacho verifique la legalidad de sus actuaciones. 

 

 Ordene como medida cautelar que se suspenda la reunión de la Asamblea General de 

Accionistas citada para el próximo viernes 27 de enero de 2023, hasta tanto el señor LÓPEZ 

BEDOYA rinda cuentas y el despacho verifique la legalidad de sus actuaciones. 

 

 

Adjuntamos como prueba los siguientes documentos: 

 

 Anexo 1 

 



 Copia simple de la escritura pública No. 1.083 del 14 de octubre de 2022 de la Notaría Primera 

del Círculo de Pereira. 

 

 Certificado de existencia y representación de la sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A. 

 

 Certificado de existencia y representación de las sociedades López Bedoya y Asociados & Cía. 

S. en C. y, Inversiones López Bedoya LTDA. 

 

 Copia de la convocatoria a la reunión presencial extraordinaria de la Asamblea de Accionistas. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

[Continúan hojas de firma de los apoderados y anexos] 

 



Juez Primera Civil del Circuito de Pereira | Oficio sobre el cumplimiento del Acuerdo de Adjudicación 
| Enero 24 de 2023 

   

 

Hoja de firma del abogado David Díaz Cano, quien suscribe este documento el 24 de enero 

de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

David Díaz Cano 

C.C. 1.088.238.833 

T.P. 177.088 del C.S.J. 
 



Juez Primera Civil del Circuito de Pereira | Oficio sobre el cumplimiento del Acuerdo de Adjudicación 
| Enero 24 de 2023 

   

 

Hoja de firma del abogado Carlos Hernán Ocampo Ortiz, quien suscribe este documento el 

24 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Carlos Hernán Ocampo Ortiz 

C.C. 10.007.785 

T.P. 114.018 del C.S.J. 
 



Juez Primera Civil del Circuito de Pereira |Oficio sobre el cumplimiento del Acuerdo de Adjudicación 
| Enero 24 de 2023 

   

 

 

Hoja de firma del abogado OSCAR JAIME ALZATE GOMEZ, quien suscribe este 

documento el 24 de enero de 2023.  

 

 

 

           
OSCAR JAIME ALZATE GOMEZ 

C.C. 10.015.875 

T.P. 156240 C.S.J 





Juez Primera Civil del Circuito de Pereira |Oficio sobre el cumplimiento del Acuerdo de Adjudicación 
| Enero 24 de 2023 

   

 

Hoja de firma del abogado EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ, quien suscribe este documento el 24 de 

enero de 2023.  

 

 

 

 

 
Eduardo Ramírez Zuluaga 

C.C. 9.861.200 

T.P. 172.203 del C.S.J. 
 



Juez Primera Civil del Circuito de Pereira |Oficio sobre el cumplimiento del Acuerdo de Adjudicación 
| Enero 24 de 2023 

   

 

Hoja de firma del abogado Luis Carlos Serrano Peralta, quien suscribe este documento el 24 de 

enero de 2023.  

 

      
Luis Carlos Serrano Peralta 

C.C No 79.794.176 de Bogotá 

TP. 176314 

 



Hoja de firma del abogado Omar Andrés Londoño Martínez, quien suscribe este documento 

el 24 de enero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Omar Andrés Londoño Martínez 

C.C. 4.408.716 

T.P. 185.500 del C.S.J. 
 



Juez Primera Civil del Circuito de Pereira |Oficio sobre el cumplimiento del Acuerdo de Adjudicación 
| Enero 24 de 2023 

   

 

Hoja de firma de acreedor Ricardo Adolfo Alvarez Ospina, quien suscribe este documento el 24 de 

enero de 2023.  

 

 

 

 

Ricardo Adolfo Alvarez Ospina 

CC 10.029.428 

En nombre propio 

  



ANEXO 1  

Nombre del acreedor Apoderado 

Gomez Serna Jaime Bran Andres Guapacha 

Angulo Cortez Carlos Fernando Andres Guapacha 

Sánchez Cabrera Jairo Andres Guapacha 

López Ramírez Jhann Carlos Andres Guapacha 

Restrepo Ramírez Óscar Alejandro Andres Guapacha 

Antero Pinillo Gabriel Andres Guapacha 

Murillo Carrasco Luz Meri, Cesión 
de Viáfara M. Jhon Eduis 

Andres Guapacha 

Aguilar Carvajal Edison Alberto Andres Guapacha 

C.V. de Santos Languina Andres Guapacha 

Guapacha Andrés Felipe, Cesión de 
Hugo Castaño 

Andres Guapacha 

Barahona Angulo Julian Omar Andrés Londoño 

Del Castillo Molina Alexander Luis Carlos Serrano 

Torres Córdoba Nicolás Andrés Luis Carlos Serrano 

Muñoz Hernández León Darío Luis Carlos Serrano 

Quintabani Óscar Héctor Luis Carlos Serrano 

Cabezas Mariongo Luis Carlos Luis Carlos Serrano 

Charria Escobar Jhon Jairo Eduardo Ramírez 

Estacio Valverde Luis Eduardo Ramírez 

Tenorio Montaño Edwin Rolando Eduardo Ramírez 

Gómez Correa Ismael Eduardo Ramírez 

Araujo Jiménez Alfredo Enrique Eduardo Ramírez 

Victoria Rave Gustavo Andrés Eduardo Ramírez 

Cortes Víctor Javier Eduardo Ramírez 

Ruiz Cristián Maciel David Díaz 

Viáfara Ramos Jong Harold David Díaz 

Herrera Martínez José Segundo David Díaz 

Lozano Castaño Jhon Jairo David Díaz 

Álvarez Ospina Ricardo Adolfo En nombre propio 

Ospina Opsina Jhonny Óscar Alzate 

Comezaña López Julio Avelino Óscar Alzate 

Guevara Salazar José Jesús Óscar Alzate 

Marín Ospina Héctor Jaime Óscar Alzate 

Loaiza Chalarca Andrés Felipe Óscar Alzate 

Gimenez Mario Edison Óscar Alzate 
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Fecha expedición: 17/01/2023 - 08:51:12
Recibo No. S001415458, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN FKkZqDC2mu

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A.

Nit : 901644853-8

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 18202283

Fecha de matrícula: 18 de octubre de 2022

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 18 de octubre de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AV 30 DE AGOSTO 52 476

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : alvarolopez.estacion@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3106420700

Teléfono comercial 2 : 3205132360

Teléfono comercial 3 : 3007605763

Dirección para notificación judicial : AV 30 DE AGOSTO 52 476

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : sebascanou95@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3106420700

Teléfono notificación 2 : 3205132360

Teléfono notificación 3 : 3007605763

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1803 del 14 de octubre de 2022 de la Notaria Primera Del

Circulo De Pereira de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de octubre de

2022, con el No. 1073093 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza

comercial denominada DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 18 de octubre de

2122.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social.- La sociedad tiene por objeto: 1) Fomentar, patrocinar y organizar la
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la práctica del deporte asociado en

sus diferentes modalidades, con énfasis en el fútbol, con deportistas aficionados y

bajo remuneración, 2) negociar, adquirir, comercializar y explotar las marcas de su

propiedad, de terceros sobre las que adquiera derechos o licencias y las que

constituya, pudiendo otorgar y adquirir franquicias o concesiones a nivel local,

nacional o internacional, 3) negociar, adquirir, comercializar y explotar fichas y

negociar transferencias temporales y/o definitivas sobre derechos deportivos de

jugadores, 4) crear, administrar y dirigir establecimientos de enseñanza -formal o no

formal-, así como escuelas deportivas, 5) realizar inversiones en diferentes

sociedades, así como todo aquello permitido por la Ley general del deporte, 6)

desarrollar actividades deportivas organizadas como club deportivo en el fútbol y en

aquellos otros deportes que así disponga la Asamblea General de Accionistas, con

arreglo a la facultad consagrada en el artículo 2 del Decreto 1228 de 1995 o a las

normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan; 7) afiliar a los deportistas

aficionados o contratar a los deportistas profesionales necesarios para la práctica de

dichos deportes y participar en competencias; 8) sostener sedes sociales, restaurantes,

bibliotecas, salones de estudios y de juegos y demás dependencias acostumbradas en

clubes, 9) adquirir, enajenar, gravar, dar en fideicomiso, construir, arrendar,

explotar, organizar u obtener el uso, de cualquier forma, de terrenos, campos, coliseos

e instalaciones para la práctica del deporte, la recreación activa y pasiva, la

educación extraescolar, la educación física y el aprovechamiento del tiempo libre,

Parágrafo Único: En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá adquirir,

conservar, utilizar, gravar, arrendar, vender, construir, realizar mejoras y enajenar

bienes muebles e inmuebles relacionados o no con su objeto social; podrá mudar la forma

o naturaleza de sus bienes, constituir hipotecas y aceptarlas, dar y aceptar prendas y

fianzas, celebrar toda clase de contratos y en particular de arrendamiento, compra y

venta, usufructo y anticresis, con otra u otras personas naturales o jurídicas,

participar en toda clase de licitaciones públicas o privadas, girar, librar, otorgar

aceptar, recibir, y, en general, negociar, toda clase de títulos valores; dar y recibir

toda clase de bienes de cualquier naturaleza en mutuo con o sin interés y, en general

la sociedad podrá celebrar toda clase de contratos relacionados directa o

indirectamente con su objeto social y los que tengan como finalidad ejercer los

derechos o cumplir las obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la

existencia y actividad de la sociedad. En el mismo sentido, la sociedad podrá realizar

cualquier acto lícito conforme a su naturaleza jurídica, así como estará facultada para

realizar cualquier actividad, negocio, contrato u acto jurídico que le permitan las
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normas legales.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 31.190.547.822,00

No. Acciones 31.190.547.822,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 31.190.547.822,00

No. Acciones 31.190.547.822,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 31.190.547.822,00

No. Acciones 31.190.547.822,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Elección Y Remoción Del Presidente Y De Los Suplentes Con Representación Legal.- El
presidente de la Junta Directiva sociedad será el Representante Legal de la misma;

iguales tratamientos tendrán los suplentes con representación legal. Funciones Del
Presidente: El presidente, ejercerá las siguientes funciones: a. Obrar de buena fe, con
lealtad y con la diligencia de un buen hombre de negocios. Sus actuaciones se cumplirán

en interés de la sociedad, teniendo en cuenta los intereses de sus accionistas. b.

Representar legalmente a la sociedad y ejecutar y hacer cumplir las disposiciones

legales, los estatutos sociales y las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la

Junta Directiva. c. Ejecutar todos los actos y operaciones comprendidos dentro del

objeto social o que se relacionen con la existencia y funcionamiento de la sociedad de

acuerdo con estos estatutos; d. Autorizar con su firma todos los documentos públicos o

privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de

la sociedad; e. Guardar y proteger la reserva comercial e industrial de la sociedad, y

abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada. f. Dar un trato

equitativo a todos los accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de

todos ellos. g. Establecer y mantener adecuados sistemas de riesgos, de control y de

información, diseñando los procedimientos correspondientes. h. Reportar los casos de

fraude o error que puedan afectar la información financiera, y los cambios en la

metodología de la evaluación de dicha información. I. Presentar a la Asamblea y/o Junta

directiva los informes de gestión para el fin de cada ejercicio, o cuando éstas los

soliciten; j. Nombrar y remover a los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y

remoción no correspondan a la Asamblea General de Accionistas ni a la Junta Directiva;
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k. Presentar para aprobación de la Junta Directiva la estructura de la planta de

personal de la Sociedad. l. Revelar en forma oportuna al mercado, la información,

financiera y no financiera, de conformidad con las normas que regulan ésta actividad;

m. Informar al comité de auditoría y a la Junta Directiva todas las diferencias

significativas presentadas en el diseño y operación de los controles internos, que

impidan a la sociedad registrar, procesar, resumir y presentar adecuadamente la

información financiera de la misma, conforme a la legislación aplicable y al SIMEV. n.

Convocar a la Asamblea General a reuniones ordinaras y extraordinarias cuando lo juzgue

conveniente o necesario y hacer la convocatoria conforme a los Estatutos; o. Velar por

que se lleve regularmente la contabilidad conforme a las normas legales y la técnica

contable, que las operaciones registradas en los libros se ajusten a los estatutos y a

las decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y que la

correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se lleven y

conserven debidamente; Certificar junto con el contador los Estados Financieros y demás

informes relevantes para el público conforme a las normas legales. q. Velar porque se

permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la revisoría fiscal. r.

Nombrar los apoderados que sean necesarios para la adecuada representación de la

sociedad, otorgándoles los poderes generales o especiales que se requieran,

revocándolos y sustituyéndolos cuando fuera del caso; s. Tomar las medidas que reclame

la conservación de los bienes sociales. Vigilar la actividad de los empleados de la

administración de la sociedad e impartir las órdenes e instrucciones que exija la buena

marcha de la sociedad; t. Responder solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que

por dolo o culpa ocasione a la sociedad, a los accionistas o a terceros. u. Abstenerse

de participar por sí o por interpuesta persona, en interés personal o de terceros, en

actividades que impliquen competencia con la sociedad o en actos respecto de los cuales

exista conflicto de intereses, salvo autorización expresa de la Asamblea General de

Accionistas. En este último caso, el administrador suministrará al órgano social

correspondiente, toda la información que sea relevante para la toma de la decisión. En

todo caso, la autorización de la Junta Directiva sólo podrá otorgarse cuando el acto no

perjudique los intereses de la sociedad. V. Presentar a la Junta Directiva los

candidatos a ocupar el cargo de Técnico del primer equipo profesional de fútbol, para

que ésta realice la correspondiente elección; w. Cualquier otra obligación que las

normas legales, estatutarias, la Asamblea de Accionistas o la Junta Directiva decidan

imponerle. Parágrafo Único: Para celebrar operaciones o contratos cuya cuantía sea

superior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales, requerirá autorización

previa de la Junta Directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 1803 del 14 de octubre de 2022 de la Notaria Primera Del

Circulo De Pereira de PEREIRA, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 18 de octubre
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de 2022 con el No. 1073093 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE ALVARO DE JESUS LOPEZ BEDOYA C.C. No. 16.480.500

VICEPRESIDENTE MARIO DE JESUS ARBOLEDA DIAZ C.C. No. 10.088.620

JUNTA DIRECTIVA

Por Escritura Pública No. 1803 del 14 de octubre de 2022 de la Notaria Primera Del

Circulo De Pereira de PEREIRA, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 18 de octubre

de 2022 con el No. 1073093 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALVARO DE JESUS LOPEZ BEDOYA C.C. No. 16.480.500

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

MARIO DE JESUS ARBOLEDA DIAZ C.C. No. 10.088.620

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

SEBASTIAN URIBE CANO C.C. No. 1.088.324.058

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JARDIEL SANCHEZ SANCHEZ C.C. No. 10.102.098

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DAVID LOPEZ GOMEZ C.C. No. 1.088.313.459

REVISORES FISCALES

Por Escritura Pública No. 1803 del 14 de octubre de 2022 de la Notaria Primera Del

Circulo De Pereira de PEREIRA, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 18 de octubre

de 2022 con el No. 1073093 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL DIEGO ALEJANDRO RENDON SANCHEZ C.C. No. 10.011.965 130237-T

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
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inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: R9312

Actividad secundaria Código CIIU: R9008

Otras actividades Código CIIU: M7310

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: DEPORTIVO PEREIRA F.C

Matrícula No.: 18202284

Fecha de Matrícula: 18 de octubre de 2022

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AV 30 DE AGOSTO 52 476

Municipio: Pereira, Risaralda

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : R9312.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN cPsZbjJFqV

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: LOPEZ BEDOYA Y ASOCIADOS & CIA. S. EN C. EN REORGANIZACION

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD COMANDITA SIMPLE

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 816005888-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : PEREIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 12373306

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 07 DE 2001

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 18 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 16,983,482,604.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AVENIDA 30 DE AGOSTO NRO. 52 476

BARRIO : NACEDEROS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001 - PEREIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3368537

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : marardi@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AVENIDA 30 DE AGOSTO NRO. 52 476

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

BARRIO : NACEDEROS

TELÉFONO 1 : 3368537

CORREO ELECTRÓNICO : marardi@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : marardi@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2900 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2001 OTORGADA POR NOTARIA 5A DE

PEREIRA DE PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 11481 DEL

LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE NOVIEMBRE DE 2001, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA LOPEZ BEDOYA Y ASOCIADOS & CIA. S. EN C..

CERTIFICA - REORGANIZACIÓN, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN JUDICIAL

POR AUTO NÚMERO 670-000207 DEL 10 DE MAYO DE 2020 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 527 DEL LIBRO XIX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 28 DE MAYO DE 2020, SE INSCRIBE : PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL SE ADMITIÓ

LA APERTURA DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL ADELANTANDO POR LA MISMA

SOCIEDAD.

POR ACTA NÚMERO 670-000488 DEL 20 DE MAYO DE 2020 SUSCRITA POR SUPERINTENDENCIA DE

SOCIEDADES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 528 DEL LIBRO XIX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE MAYO DE 2020, SE INSCRIBE : SE ORDENÓ INSCRIBIR A CARLOS

ALBERTO SOTO RAMIREZ IDENTIFICADO CON C.C. NO. 10.256.315 COMO PROMOTOR.  

POR AVISO NÚMERO 670-000032 DEL 21 DE MAYO DE 2020 DE LA SUPERINTENDENCIA DE

SOCIEDADES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 529 DEL LIBRO XIX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE MAYO DE 2020, SE INSCRIBE : SE ORDENÓ INSCRIBIR EL AVISO DE

APERTURA MEDIANTE EL CUAL FUE ADMITIDA A UN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL LA

SOCIEDAD LOPEZ BEDOYA Y ASOCIADOS & CIA. S. EN C.  

POR ACTA NÚMERO 670-0000037 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 SUSCRITA POR SUPERINTENDENCIA

DE SOCIEDADES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 646 DEL LIBRO XIX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE DICIEMBRE DE 2021, SE INSCRIBE : INSCRIBIR LA

CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, SOLICITADO POR LA SOCIEDAD LÓPEZ BEDOYA Y

ASOCIADOS S EN C, ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1461 20020524 NOTARIA 5A.DE PEREIRA  PEREIRA RM09-12387 20020617

EP-983 20050425 CIUDAD DE PEREIRA  PEREIRA RM09-10046 20050426

EP-983 20050425 APODERADO  PEREIRA RM09-1004697 20050426

EP-804 20070625 REPRESENTANTE LEGAL  PEREIRA RM09-1009522 20070725

EP-804 20070625 REPRESENTANTE LEGAL  PEREIRA RM09-1009523 20070725

EP-804 20070625 REPRESENTANTE LEGAL  PEREIRA RM09-1009524 20070725

EP-804 20070625 REPRESENTANTE LEGAL  PEREIRA RM09-1009525 20070725

EP-804 20070625 REPRESENTANTE LEGAL  PEREIRA RM09-1009526 20070725

EP-804 20070625 REPRESENTANTE LEGAL  PEREIRA RM09-1009527 20070725

EP-804 20070625 REPRESENTANTE LEGAL  PEREIRA RM09-1009528 20070725

EP-1171 20090921 LA SOCIEDAD  PEREIRA RM09-1014870 20091021

EP-1171 20090921 LA SOCIEDAD  PEREIRA RM09-1014871 20091021

EP-1171 20090921 LA SOCIEDAD  PEREIRA RM09-1014872 20091021

EP-1171 20090921 LA SOCIEDAD  PEREIRA RM09-1014873 20091021

EP-1171 20090921 LA SOCIEDAD  PEREIRA RM09-1014874 20091021

EP-258 20100312 APODERADO  PEREIRA RM09-1015843 20100315

CERTIFICA - VIGENCIA
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QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 29 DE OCTUBRE DE 2051

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO DE LAS

SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) LA INVERSION EN BIENES INMUEBLES URBANOS Y/O RURALES Y LA

ADQUISICION, ADMINISTRACION, ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN O ENAJENACION DE LOS MISMOS. B)

LA INVERSION EN BIENES MUEBLES Y LA ADQUISICION, ADMINISTRACION, ARRENDAMIENTO,

GRAVAMEN O ENAJENACION DE LOS MISMOS. C) LA INVERSION DE FONDOS PROPIOS, BONOS VALORES

BURSATILES Y PARTES DE INTERES EN SOCIEDADES COMERCIALES ASI COMO LA NEGOCIACION DE

TODA CLASE DE DERECHOS DE CREDITO. D)REPRESENTACION Y AGENCIAMIENTO DE FIRMAS

NACIONALES O EXTRANJERAS. E) LA PARTICIPACION DIRECTA O COMO ASOCIADA EN EL NEGOCIO DE

FABRICACION, PRODUCCION, DISTRIBUCION, VENTA DE PRODUCTOS Y/O ARTICULOS METALICOS DE

PLASTICO, DE PAPEL O CARTON, DE VIDRIO, DE CAUCHO O DE SUS COMBINACIONES. F) EL

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD AGRICOLA, PECUARIA, FORESTAL, EN TODAS SUS ETAPAS, FORMAS Y

MODALIDADES. G) ADQUIRIR, VENDER Y USUFRUCTUAR VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO (TAXIS,

BUSETAS ETC.). H) LA SOCIEDAD PODRA MONTAR TALLERES DE LATONERIA, ENSAMBLAJE,

ENDEREZAMIENTO DE CHASIS Y DEMAS SERVICIOS A VEHICULOS AUTOMOTORES. I) PRESTAR

SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA A TRAVES DE COMPAÑIAS Y ORGANIZACIONES QUE CREE PARA TAL

FIN, NO OBSTANTE ESTARAN BAJO SU DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA EN DESARROLLO

DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRA: 1) ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR O ARRENDAR LOS

BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE REQUIERA EL GIRO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, 2) CONTRATAR

EMPLEADOS O TRABAJADORES, 3) LA SOCIEDAD PODRA REALIZAR INVERSIONES DE CAPITAL EN

ESTABLECIMIENTOS LEGALMENTE CONSTITUIDOS CON LA PREVIA APROBACION DE LA JUNTA

DIRECTIVA, 4) ADQUIRIR BONOS Y OTROS VALORES BURSATILES QUEDANDO ENTENDIDO QUE LA

SOCIEDAD NO PODRA VENDER TALES CUOTAS, ACCIONES, BONOS O VALORES SINO CON LA PREVIA

APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA, 5) LEVANTAR LAS CONSTRUCCIONES QUE SEAN NECESARIAS

PARA LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS Y PARA EL FUNCIONAMIENTO DE SUS ESTABLECIMIENTOS,

5.1) LA SOCIEDAD PODRA INVERTIR COMO SOCIA EN EMPRESAS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE

TODO TIPO, 6) TOMAR DINERO EN MUTUO, CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES FINANCIERAS

QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE

SUS NEGOCIOS, 7) CONSTITUIR COMPAÑIAS FILIALES, PROMOVER FORMAR Y FINANCIAR SOCIEDADES

O EMPRESAS O VINCULARSE A ELLAS COMO ASOCIADA, 8) LA SOCIEDAD PODRA ADQUIRIR CUOTAS DE

INTERES SOCIAL EN ACCIONES DE SOCIEDAD CUYO OBJETO SEA DIFERENTE CON LA PREVIA

AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA, 9) COMPRAR EN EL MERCADO NACIONAL Y/O EXTERNO DE

TODO TIPO DE RESPUESTOS Y PARTES PARA VEHICULOS AUTOMOTORES PARA SER VENDIDOS EN EL

TERRITORIO NACIONAL Y EN EL EXTERIOR AL POR MAYOR Y AL DETAL, 10) COMERCIALIZAR,

COMPRAR, VENDER, IMPORTAR EXPORTAR Y DISTRIBUIR AL POR MAYOR Y AL DETAL DE TODA CLASE

DE ARTICULOS ESCOLARES, AGENDA, ARTICULOS DE OFICINA, JUGUETERIA, ELECTRODOMESTICOS,

ARTICULOS DE CONVENIENTE PARA EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL SIC., 11) LA SOCIEDAD SERA

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL Y COMO TAL PUEDE COMPRAR, VENDER Y DISTRIBUIR COMBUSTIBLES

EN GENERAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 2.900.000.000,00 1.000,00 2.900.000,00

CERTIFICA - SOCIOS
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SOCIOS COMANDITARIOS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
OSORIO GOMEZ EDWIN JAVIER CC-10,001,111 125 $362.500.000,00

LOPEZ BEDOYA JOSE JESUS CC-10,531,768 125 $362.500.000,00

LOPEZ BEDOYA ALVARO DE JESUS CC-16,480,500 500 $1.450.000.000,00

LOPEZ ARANGO ALVARO CC-2,634,189 125 $362.500.000,00

LOPEZ DE LOPEZ MARIA OBDILIA CC-42,067,270 125 $362.500.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 804 DEL 25 DE JUNIO DE 2007 DE REPRESENTANTE LEGAL DE

PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1009521 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE JULIO DE 2007, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SOCIO GESTOR PRINCIPAL LOPEZ BEDOYA ALVARO DE JESUS CC 16,480,500

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 804 DEL 25 DE JUNIO DE 2007 DE REPRESENTANTE LEGAL DE

PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1009521 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE JULIO DE 2007, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SOCIO GESTORA SUPLENTE LOPEZ LOPEZ PAOLA ANDREA CC 42,126,427

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL.- LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD QUE DE

CONFORMIDAD CON LA LEY CORRESPONDE A LOS SOCIOS GESTORES O COLECTIVOS HAN RESUELTO,

ESTOS DE COMUN ACUERDO, DELEGARLA EN EL SOCIO GESTOR PRINCIPAL ALVARO DE JESUS LOPEZ

BEDOYA, MIENTRAS VIVIERE, EN CASO DE MUERTE O INCAPACIDAD FISICA O MENTAL DE CARACTER

DEFINITIVO ACTUARA COMO SOCIA GESTORA SUPLENTE DE LA SOCIEDAD PAOLA ANDREA LOPEZ

LOPEZ. EL GESTOR QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA SE CONSTITUYE EN UNICO

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD O EL SUPLENTE EN SU CASO, PODRAN BAJO SU RESPONSABILIDAD

Y CON LLENO A LOS REQUISITOS LEGALES, DESIGNAR DELEGADOS. EN ESTE EVENTO EL DELEGANTE,

DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES COMERCIALES QUEDA INHIBIDO PARA LA GESTION DE LOS

NEGOCIOS SOCIALES PERO PODRA REASUMIR LA ADMINISTRACION EN CUALQUIER TIEMPO O CAMBIAR

SUS DELEGADOS. SIN PERJIUICIO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY ASIGNA AL SOCIO GESTOR O

SUS DELEGADOS COMO REPRESENTANTES LEGALES Y ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, TENDRAN

ESTOS LAS SIGUIENTES FACULTADES: A) EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DE LA JUNTA Y

PRESIDIR SUS SESIONES. B) CREAR LOS CARGOS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS BAJO SU DEPENDENCIA Y

VELAR PORQUE LOS FUNCIONARIOS DE LA SOICEDAD CUMPLAN SUS DEBERES. C) CONSTITUIR

APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE ESTIME NECESARIOS PARA REPRESENTAR A LA

Página 4/8



CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA
LOPEZ BEDOYA Y ASOCIADOS & CIA. S. EN C. EN REORGANIZACION

Fecha expedición: 2023/01/05 - 08:35:32 **** Recibo No. S001411115 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230105-0010
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN cPsZbjJFqV

SOCIEDAD Y DELEGARLE LAS FACULTADES QUE A BIEN TENGAN. D) CELEBRAR LOS ACTOS Y

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. E) CUIDAR LA RECAUDACION E

INVERSION DE LOS FONDOS DE LA SOCIEDAD. D) -SIC- ELABORAR EL INFORME QUE DEBEN

PRESENTAR A LA JUNTA DE SOCIOS EN SUS SESIONES ORDINARIAS. G) PRESENTAR A LA JUNTA DE

SOCIOS CUANDO ESTA LO SOLICITE, INFORMES SOBRE DETERMINADOS ASPECTOS DE LA MARCHA DE

LOS NEGOCIOS SOCIALES Y SOBRE LOS RESULTADOS ECONOMICOS DE LA COMPANIA. H) CONVOCAR A

LA JUNTA DE SOCIOS DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 8O. DE ESTOS

ESTATUTOS. I) PROMOVER Y SOSTENER TODA CLASE DE JUICIOS, GESTIONES O RECLAMACIONES

NECESARIAS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES Y D) SIC CUMPLIR LAS DEMAS

FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA JUNTA DE SOCIOS Y LAS QUE POR NATURALEZA DEL CARGO LE

CORRESPONDEN DE ACUERDO CON LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS. EN DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y

CON LOS REQUISITOS QUE SENALAN LA LEY Y LOS ESTATUTOS, EL GESTOR O SU DELEGADO PODRA

COMPRAR, VENDER, CONTRATAR, TRAMITAR, NOMBRAR APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES,

COMPROMETER, ARBITRAR, COMPENSAR, DESISTIR, CONFUNDIR, NOVAR, INTERPONER TODO GENERO

DE RECURSOS COMPARECER EN LOS JUICIOS QUE PROMUEVAN CONTRA LA SOCIEDAD O QUE ELLA DEBA

PROMOVER, RECIBIR DINEROS EN MUTUO, CELEBRAR CONRATO DE CAMBIO EN TODAS SUS

MANIFESTACIONES, FIRMAR LETRAS, PAGARES, CHEQUES, EJECUTAR PRESTAMOS BANCARIOS, GIRAR

CHEQUES, LIBRANZAS, GIROS Y TODA CLASE DE TITULOS VALORES ASI COMO NEGOCIARLOS,

ACEPTARLOS, ENDOSARLOS, TENERLOS, PRESTARLOS, COBRARLOS, PAGARLOS, EXIGIR, COBRAR Y

PERCIBIR CUALESQUIERA CANTIDADES DE DINERO QUE SE ADEUDEN A LA SOCIEDAD O QUE ELLA

TENGA DERECHO U OBLIGACION DE COBRAR, CONDENAR DEUDAS Y EN FIN, DESARROLLAR TODAS LAS

ACTIVIDADES QUE EL DESEMPENO DE SU CARGO Y EL LOGRO DEL OBJETO SOCIAL REQUIERAN. EL

SOCIO GESTOR SUPLENTE TIENE LAS MISMAS FACULTADES DEL SOCIO GESTOR PRINCIPAL EN SU

AUSENCIA.EN LO ATINENTE AL PERIODO DE LOS NOMBRADOS QUEDA IGUAL, ES DECIR, QUE

SUBSISTE MIENTRAS VIVA EL GESTOR PRINCIPAL Y QUE EN CASO DE INCAPACIDAD FISICA O

MENTAL DE CARACTER DEFINITIVO ACTUARA EL SOCIO GESTOR SUPLENTE.

CERTIFICA - PODERES

ACTO: PODER OTORGAMIENTO.DOCUMENTO: ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1176, FECHA:

2009/09/21-PROCEDENCIA: REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE APODERADO: MARIO DE JESUS ARBOLEDA

DIAZ IDENTIFICACION: 10088620.INSCRIPCION: 2011/08/30, LIBRO: V, BAJO EL NUMERO 2701.

..... FACULTADES DEL APODERADO:'PRIMERA: PARA QUE NOS REPRESENTE Y PROMUEVA ACCIONES

EN NOMBRE NUESTRO, ANTE CUALESQUIER CORPORACION, FUNCIONARIO O EMPLEADO DEL ORDEN

JUDICIAL, ADMINISTRATIVO, LABORAL, EJECUTIVO, LEGISLATIVO, YA SEA JUZGADO TRIBUNAL,

CONSEJO, CORTE O CORPORACION, LO MISMO QUE ANTE CUALESQUIERA AUTORIDAD MILITAR, YA SE

TRATE DE SIMPLES ACTUACIONES, PROCESOS O PLEITOS EN CUALESQUIERA, ACTOS O DILIGENCIAS

Y GESTIONES EN QUE LA ENTIDAD MANDANTE TENGA QUE INTERVENIR COMO DEMANDANTE, COMO

DEMANDADA, COMO TERCERISTA ETC, IGUALMENTE PARA QUE DESISTA DE LOS PROCESOS O

ACTUACIONES. SEGUNDA: PARA QUE NOS REPRESENTE EN PROCESOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN

CONDICION DE DEMANDANTES Y DEMANDADOS COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTES DE TRANSITO

OCURRIDOS EN EL GIRO ORDINARIO DE NUESTRA EMPRESA, OFICIE COMO CONCILIADOR O CONTRATE

LOS SERVICIOS DE CONCILIADORES, ARBITROS, AMIGABLES COMPONEDORES, OTORGUE Y REVOQUE

DELEGACIONES, Y PARA QUE SIEMPRE QUE SEA NECESARIO ASUMA NUESTRA DEFENSA SIN

LIMITACION ALGUNA, REPRESENTANDONOS EN LOS NEGOCIOS DE CARACTER TANTO ADMINISTRATIVO

COMO DISPOSITIVO, EN QUE SU INTERVENCION FUERE NECESARIA, DE TAL MANERA QUE, EN NINGUN

MOMENTO QUEDE LA EMPRESA SIN REPRESENTACION LEGAL. TERCERA: PARA QUE EN NUESTRO NOMBRE

Y REPRESENTACION ACUDA ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DEL ORDEN

MUNICIPAL, DEPARTAMENTAL O NACIONAL EN DEMANDA DE NUESTROS LEGITIMOS INTERESES, Y

PROMUEVA ACCIONES PARA LOS VEHICULOS EN POSESION, TENENCIA O PROPIEDAD DE LA EMPRESA
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MANDANTE. CUARTA: EL APODERADO PODRA FORMULAR TODAS LAS PRETENSIONES QUE ESTIME

CONVENIENTE PARA BENEFICIO DE LA ENTIDAD PODERDANTE, SIEMPRE QUE SE RELACIONEN CON LAS

QUE EN EL PODER SE DETERMINAN. IGUALMENTE NUESTRO APODERADO PODRA RECIBIR, DESISTIR,

TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR EL PRESENTE PODER Y TACHAR DOCUMENTOS POR FALSEDAD.'

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1042707 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

27 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL T.P

130237-T

RENDON SANCHEZ DIEGO

ALEJANDRO

CC 10,011,965 130237-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1171 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2009 DE LA SOCIEDAD DE

PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1014874 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE DE 2009, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE

-T.P. 113106-T

TREJOS RESTREPO JOSE

FELIPE

CC 10,004,730 113106-T

CERTIFICA - ACLARACIÓN REVISORÍA FISCAL

QUE  POR  SOLICITUD  DEL  INTERESADO  DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014,  SE  REGISTRO 

LA  RENUNCIA  PRESENTADA  MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO  A  LA SOCIEDAD EL 05 DE

DICIEMBRE DE 2014, E INSCRITO EN ESTA  CAMARA  EL  15 DE DICIEMBRE DE 2014, EN EL

LIBRO IX BAJO EL NUMERO  1034532. CARGO AL QUE RENUNCIA: REVISOR FISCAL PRINCIPAL.

NOMBRE:    TREJOS    RESTREPO    JUAN  ALEJANDRO  IDENTIFICACION: 10.137.946. 

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 1608 DEL 12 DE JULIO DE 2017 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO TERCERO

CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, DE PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 12780 DEL LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE AGOSTO DE 2017, EMBARGO

DE CUOTAS DE INTERES SOCIAL DEL SR.ALVARO DE JESUS LOPEZ BEDOYA,DENTRO DEL PROCESO

EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR LIBERTY SEGUROS S.A.,EN CONTRA DEL SR.ALVARO DE JESUS

LOPEZ,RDO.66001310300320170012800.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:
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*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : SERVICENTRO AEROPUERTO

MATRICULA : 12956002

FECHA DE MATRICULA : 20021002

FECHA DE RENOVACION : 20220418

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AVENIDA 30 DE AGOSTO NO. 52 476

BARRIO : NACEDEROS

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELEFONO 1 : 3368537

CORREO ELECTRONICO : asistente.financiera@serviaero.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,700,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4731

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN

LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL

CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION.

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA
LOPEZ BEDOYA Y ASOCIADOS & CIA. S. EN C. EN REORGANIZACION

Fecha expedición: 2023/01/05 - 08:35:33 **** Recibo No. S001411115 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20230105-0010
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2023.
CODIGO DE VERIFICACIÓN cPsZbjJFqV

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1627 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación cPsZbjJFqV 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 17/01/2023 - 09:12:55
Recibo No. S001415490, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 7ywPgqNGrD

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : INVERSIONES LOPEZ LTDA EN REORGANIZACION

Nit : 816007115-0

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 13067103

Fecha de matrícula: 13 de enero de 2003

Ultimo año renovado: 2019

Fecha de renovación: 02 de abril de 2019

Grupo NIIF : GRUPO II

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA
MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA
POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2019.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AVENIDA 30 DE AGOSTO NRO. 52 476 - Nacederos

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : marardi@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3368537

Teléfono comercial 2 : 3260028

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : AVENIDA 30 DE AGOSTO NO. 52 476 - Nacederos

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : marardi@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3368537

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN
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Por Escritura Pública No. 3351 del 26 de noviembre de 2002 de la Notaria Quinta de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2003, con el No. 1000311

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

INVERSIONES LOPEZ LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 570 del 08 de febrero de 2008 de Pereira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2008, con el No. 1010781 del Libro IX, se

reforma del articulo 3 de los estatutos

Por Escritura Pública No. 1170 del 21 de septiembre de 2009 de la Apoderado Judicial de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2009, con el No.

1014920 del Libro IX, se reforma del objeto social y cesión de cuotas

Por Escritura Pública No. 1170 del 21 de septiembre de 2009 de la Apoderado Judicial de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2009, con el No.

1014921 del Libro IX, se reforma cesión de cuotas

Por Escritura Pública No. 1170 del 21 de septiembre de 2009 de la Apoderado Judicial de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2009, con el No.

1014922 del Libro IX, se reforma cesión de cuotas

Por Escritura Pública No. 259 del 12 de marzo de 2010 de la Asamblea General de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de marzo de 2010, con el No. 1015842

del Libro IX, se reforma objeto social

Por Escritura Pública No. 1192 del 12 de diciembre de 2011 de la La Sociedad de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de diciembre de 2011, con el No.

1020666 del Libro IX, se reforma cesión de cuotas

Por documento privado del 04 de febrero de 2013 de Pereira, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 12 de febrero de 2013, con el No. 1275 del Libro XI, se inscribió CONTRATO

DE PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR.

Por Escritura Pública No. 228 del 13 de marzo de 2014 de la Notaria Septima de Pereira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2014, con el No. 1033400 del

Libro IX, se decretó CESION DE CUOTAS

Por Escritura Pública No. 534 del 19 de junio de 2014 de la Notaria Septima de Pereira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2014, con el No. 1033401 del

Libro IX, se decretó ESCRITURA ACLARATORIA DE LA ESCRITURA NO. 228 DEL 13 DE MARZO DE

2014 DE LA NOTARIA SEPTIMA DE PEREIRA
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Por Escritura Pública No. 1914 del 29 de diciembre de 2020 de la Notaria Primera De

Pereira de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de enero de 2021, con el

No. 1063647 del Libro IX, se decretó REFORMA VIGENCIA DE LA SOCIEDAD AL 26 DE NOVIEMBRE

DE 2050 Y ADICION SOLO DE DOS LITERALES AL OBJETO, LITERAL I), J)

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

Por Oficio No. 670-000226 del 05 de marzo de 2021 de la Superintendencia De Sociedades

de Manizales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2021, con el No.

585 del Libro XIX, se inscribió ORDENA INSCRIBIR EL INICIO DEL PROCESO DE

REORGANIZACIÓN, ADELANTADO POR LA MISMA SOCIEDAD, DECRETADO MEDIANTE AUTO 670-000132

DEL 25 DE FEBRERO DE 2021, EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 26 de noviembre

de 2050.

OBJETO SOCIAL

Objeto social.- El objeto principal de la sociedad comprende las siguientes

actividades: A) la inversión en bienes inmuebles urbanos y/o rurales y la adquisición,

administración, arrendamiento, gravamen o enajenación de los mismos. B) la inversión en

bienes muebles y la adquisición, administración, arrendamiento, gravamen o enajenación

de los mismos. C) la inversión de fondos propios, bonos, valores bursátiles y partes de

interés en sociedades comerciales así como la negociación de toda clase de derechos de

crédito. D) representación y agenciamiento de firmas nacionales o extranjeras. E) la

participación directa o como asociada en el negocio de fabricación, producción,

distribución, venta de productos y/o artículos metálicos de plástico, de papel o

cartón, de vidrio, de caucho o de sus combinaciones. F) el desarrollo de la actividad

agrícola, pecuaria, forestal, en todas sus etapas, formas y modalidades. G) adquirir,

vender, y usufructuar vehículos de servicio publico (taxis, busetas etc.). H) la

sociedad podrá montar talleres de latoneria, ensamblaje, enderezamiento de chasis y

demás servicios a vehículos automotores. En desarrollo de su objeto social la sociedad

podrá: 1) adquirir, enajenar, gravar o arrendar los bienes muebles o inmuebles que

requiera el giro de los negocios sociales, 2) contratar empleados o trabajadores, 3) la

sociedad podrá realizar inversiones de capital en establecimientos legalmente

constituidos con la previa aprobación de la Junta Directiva, 4) adquirir bonos y otros

valores bursátiles quedando entendido que la sociedad no podrá vender tales cuotas,

acciones, bonos o valores sino con la previa aprobación de la Junta Directiva, 5)

levantar las construcciones que sean necesarias para la prestación de sus servicios y

para el funcionamiento de sus establecimientos, 5.1) la sociedad podrá invertir como

socio en empresas de ingeniería y construcción de todo tipo, 6) tomar dinero en mutuo,

celebrar toda clase de operaciones financieras que le permitan obtener los fondos u
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otros activos necesarios para el desarrollo de sus negocios, 7) constituir compañías

filiales, promover, formar y financiar sociedades o empresas o vincularse a ellas como

asociada, 8) la sociedad podrá adquirir cuotas de interés social o acciones de sociedad

cuyo objeto sea diferente con la previa autorización de la Junta Directiva, 9) comprar

en el mercado nacional y/o externo de todo tipo de repuestos y partes para vehículos

automotores para ser vendidos en el territorio nacional y en el exterior al por mayor y

al detal, 10) la sociedad será comercializadora industrial y como tal puede comprar,

vender y distribuir combustibles en general, 11) comercializar, comprar, vender,

importar exportar y distribuir al por mayor y al detal de toda clase de artículos

escolares, agenda, artículos de oficina, juguetería, electrodomésticos, artículos de

lencería, cristalería, artículos para el hogar. En general la sociedad puede ejecutar

todo acto y celebrar todo contrato lícito que considere conveniente para el logro del

objeto social, en desarrollo de su objeto social. La sociedad puede: A) adquirir bienes

muebles o inmuebles, edificar o decorar estos, arrendarlo, hipotecarlos o gravarlos, b)

celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, efectuar operaciones de

préstamos, cambios, descuentos cuentas corrientes,d ar y recibir garantías, endosar,

adquirir y negociar títulos valores etc. Y c) en general, celebrar toda clase de actos

y operaciones y contratos que tengan relación directa con las actividades que tenga el

objeto principal o cuya finalidad sea ejercer los derechos de cumplir las obligaciones

legales o convencionalmente derivadas de la existencia de la sociedad. I) Actividades

inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados, así como el alquiler y/o

arrendamiento de otro tipo de maquinaria y/o bienes tangibles. J) Otras actividades

especializadas para la construcción de edificios y obras de ingeniería civil.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 300.000.000,00 dividido en 300.000,00

cuotas con valor nominal de $ 1.000,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

JORGE ORLANDO LOPEZ LOPEZ CC. 10064961

Nro. Cuotas 33000 Valor $33.000.000,00

ALVARO DE JESUS LOPEZ BEDOYA CC. 16480500

Nro. Cuotas 67000 Valor $67.000.000,00

PAOLA ANDREA LOPEZ LOPEZ CC. 42126427

Nro. Cuotas 33000 Valor $33.000.000,00

DIANA MILENA LOPEZ LOPEZ CC. 42133796

Nro. Cuotas 33000 Valor $33.000.000,00
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LEYDER JOHANA LOPEZ CASTRO CC. 42138534

Nro. Cuotas 33000 Valor $33.000.000,00

DAVID LOPEZ GOMEZ CC. 1088313459

Nro. Cuotas 101000 Valor $101.000.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 300000 Valor: $300.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

representación legal.- La representación legal de la sociedad estará a cargo del

gerente, quien tendrá todas las facultades administrativas, inherentes al cabal

desarrollo del objeto social, el gerente tendrá un subgerente quien lo reemplazara en

sus faltas absolutas, transitorias o accidentales. -Atribuciones y facultades del

gerente- El representante legal tendrá las siguientes funciones especiales: 1) ejecutar

los acuerdos y decisiones de la junta de socios, 2) presentar las cuentas, balances

inventarios e informes y el proyecto de distribución de utilidades de cada ejercicio a

la junta de socios, 3) ejecutar los actos y celebrar los contratos tendientes al

cumplimiento del objeto social, hasta por la suma de siete mil salarios mínimos

mensuales legales vigentes. Los negocios que excedan al momento de la contratación de

esta cifra, requerirá autorización de la junta de socios. 4)constituir apoderados

judiciales y extrajudiciales y delegar las facultades que sean necesarias y compatibles

con sus gestiones, dentro de las limitaciones legales, 5) celebrar a nombre de la

sociedad toda clase de operaciones bancarias, 6) recibir dinero en mutuo, 7) llevar a

cabo toda clase de actos jurídicos relacionados con títulos valores, 8) cuidar la

recaudación, seguridad e inversión de los fondos de la compañía, 9) velar porque los

empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes, 10) nombrar y renovar el

personal al servicio de la sociedad, 11) las demás que le describan la Ley, los

estatutos y la junta de socios.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Escritura Pública No. 3351 del 26 de noviembre de 2002 de la Notaria Quinta de

PEREIRA, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2003 con el No.

1000311 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE DIANA MILENA LOPEZ LOPEZ C.C. No. 42.133.796

SUBGERENTE LEYDER JOHANA LOPEZ CASTRO C.C. No. 42.138.534
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REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 21 de septiembre de 2016 de la Junta Ordinaria De Socios, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2016 con el No. 1042696 del libro IX,

se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL DIEGO ALEJANDRO RENDON SANCHEZ C.C. No. 10.011.965 130237-T

Por Acta No. 3 del 19 de diciembre de 2005 de la La Sociedad, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 06 de septiembre de 2006 con el No. 1007476 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE WILLIAM RESTREPO VASQUEZ C.C. No. 10.135.620 80186-T

PODERES

Acto: Poder otorgamiento documento: Escritura pública numero 1175, fecha: 2009/09/21

Procedencia: Representante legal nombre apoderado: Mario de jesus arboleda diaz

identificacion: 10088620 Clase inscripcion: 2011/08/30 Libro: V bajo el numero 2700.

Facultades del apoderado: "Primera: Para que nos represente y promueva acciones en

nombre nuestro, ante cualesquier corporación, funcionario o empleado del orden

judicial, administrativo, laboral, ejecutivo, legislativo, ya sea juzgado tribunal,

consejo, corte o corporación, lo mismo que ante cualesquiera autoridad militar, ya se

trate de simples actuaciones, procesos o pleitos en cualesquiera, actos o diligencias y

gestiones en que la entidad mandante tenga que intervenir como demandante, como

demandada, como tercerista etc, igualmente para que desista de los procesos o

actuaciones. Segunda: Para que nos represente en procesos de responsabilidad civil en

condicion de demandantes y demandados como consecuencia de accidentes de transito

ocurridos en el giro ordinario de nuestra empresa, oficie como conciliador o contrate

los servicios de conciliadores, arbitros, amigables componedores, otorgue y revoque

delegaciones, y para que siempre que sea necesario asuma nuestra defensa sin limitacion

alguna, representandonos en los negocios de caracter tanto administrativo como

dispositivo, en que su intervencion fuere necesaria, de tal manera que, en ningun

momento quede la empresa sin representación legal. Tercera: Para que en nuestro nombre

y representación acuda ante cualquier autoridad judicial o administrativa del orden

municipal, departamental o nacional en demanda de nuestros legítimos intereses, y

promueva acciones para obtener la recuperacion de los vehiculos en posesion, tenencia o

propiedad de la empresa mandante. Cuarta: El apoderado podrá formular todas las

pretensiones que estime conveniente para beneficio de la entidad poderdante, siempre

que se relacionen con las que en el poder se determinan. Igualmente nuestro apoderado

podrá recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir el presente poder y tachar

documentos por falsedad."

Página 6 de 13



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 17/01/2023 - 09:12:55
Recibo No. S001415490, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 7ywPgqNGrD

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

NO H
A C

UMPLID
O

CON LA
 O

BLIG
ACIÓ

N LE
GAL D

E

RENOVAR S
U M

ATRÍC
ULA

 M
ERCANTIL

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 570 del 08 de febrero de 2008 de la El

Comerciante Pereira

 1010781 del 13 de febrero de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 1170 del 21 de septiembre de 2009 de la

Apoderado Judicial Pereira

 1014920 del 29 de octubre de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1170 del 21 de septiembre de 2009 de la

Apoderado Judicial Pereira

 1014921 del 29 de octubre de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1170 del 21 de septiembre de 2009 de la

Apoderado Judicial Pereira

 1014922 del 29 de octubre de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 259 del 12 de marzo de 2010 de la Asamblea

General Pereira

 1015842 del 15 de marzo de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 1192 del 12 de diciembre de 2011 de la La

Sociedad Pereira

 1020666 del 27 de diciembre de 2011 del libro

IX

*) D.P. del 04 de febrero de 2013 de la Comerciante  1275 del 12 de febrero de 2013 del libro XI

*) E.P. No. 228 del 13 de marzo de 2014 de la Notaria

Septima Pereira

 1033400 del 23 de julio de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 534 del 19 de junio de 2014 de la Notaria

Septima Pereira

 1033401 del 23 de julio de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 1914 del 29 de diciembre de 2020 de la Notaria

Primera De Pereira Pereira

 1063647 del 06 de enero de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4530

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: SERVICENTRO CIUDAD VICTORIA

Matrícula No.: 14066502

Fecha de Matrícula: 29 de marzo de 2004

Último año renovado: 2019

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AVENIDA 30 DE AGOSTO 52 476 - Nacederos

Municipio: Pereira, Risaralda

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1875 del 23 de septiembre de 2014 del

Juzgado 7 Civil Municipal de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de

octubre de 2014, con el No. 11186 del Libro VIII, se decretó EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO DENOMINADO SERVICENTRO CIUDAD VICTORIA DECRETADO DENTRO DE PROCESO EJECUTIVO

DE MINIMA CUANTIA CON RDO.2014-00206 PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD FILTROS Y FILTROS S.A.S

CONTRA LA SOCIEDAD INVERSIONES LOPEZ LTDA.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 514 del 23 de septiembre de 2014 del

Juzgado Primero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Pereira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014, con el No. 11318 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO SERVICENTRO CIUDAD VICTORIA

DECRETADO DENTRO DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL RAD 66001-31-05-001-2014-00773 PROMOVIDO

POR COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS CONTRA INVERSIONES LOPEZ LTDA.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 1611 del 06 de diciembre de 2019 del

Juzgado Primero Civil Del Circuito De Pereira de Pereira, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 14 de febrero de 2020, con el No. 14151 del Libro VIII, se decretó SE

ORDENÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO SERVICENTRO CIUDAD

VICTORIA MEDIANTE PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA INSTAURADO POR BIOMAX

BIOCOMBUSTIBLES S.A.

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio del 05 de marzo de 2021 de la Superintendencia

De Sociedades de Manizales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 2021,

con el No. 14789 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DENOMINADO SERVICENTRO CIUDAD VICTORIA, ORDENADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,

DENTRO DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN, ADELANTADO POR LA MISMA SOCIEDAD, DECRETADO

MEDIANTE AUTO 670-000132 DEL 25 DE FEBRERO DE 2021.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.
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LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4530.

CONTRATOS

Por documento privado del 04 de febrero de 2013 de Pereira, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 12 de febrero de 2013, con el No. 1275 del Libro XI, se inscribió CONTRATO

DE PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR.

CERTIFICA - PRENDAS

Acto: Constitucion prenda abierta sin tenencia del acreedor documento: Privado de

fecha: Febrero 04 de 2013 acreedor prendario: Biomax biocombustibles S.A., Nit.

830.136.799-1, Con domicilio principal en Bogotá, d.C. Deudor prendario: Inversiones

lopez LTDA., Nit. 816.007.115-0, Con domicilio principal en la ciudad de pereira,

Risaralda. Bienes: 1. Caseta surtidores (canopy), consta de trescientos noventa y cinco

metros cuadrados con sesenta y tres metros (395,63 m2). 2. Seis (6) tanques

subterraneos: 1 Tanque de 12.000 Gl gasolina corriente marca fluid contains, doble

pared, fibra de vidrio, año 2004. Serial 732808. 1 Tanque de 12.000 Gl gasolina

corriente, marca fluid contains, doble pared, fibra de vidrio, año 2004. Serial 716409.

1 Tanque de 12.000 Gl gasolina corriente. Marca fluid contains, doble pared, fibra de

vidrio, año 2004. Serial 732813. 1 Tanque de 12.000 Gl gasolina corriente. Marca fluid

contains, doble pared, fibra de vidrio, año 2004. Serial 732812. 1 Tanque de 12.000 Gl

diesel, marca fluid contains, doble pared, fibra de vidrio, año 2004. Serial 732811. 1

Tanque de 12.000 Gl gasolina extra marca fluid contains, doble pared, fibra de vidrio,

año 2004. Serial 732809. 3. Construcción de sesenta y tres metros cuadrados con sesenta

y tres metros (63.63 M2). Ubicacion: 1. Predio urbano distinguido dentro de la actual

nomenclatura de la ciudad de pereira, carrera 10 cruce con zona ferrocarril, y al cual

le corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-104087 De la oficina de

registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado el deudor lo

ocupa a titulo de propietario, segun consta en escritura pública 616 del ocho (8) de

marzo de 2004, expedida por la notaria 6 del circulo de pereira. 2. Predio urbano
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distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira, carrera 10 calles

10 bis y 11 planta segundo piso, y al cual le corresponde el folio de matricula

inmobiliaria numero 290-91987 De la oficina de registro de instrumentos públicos de

pereira. El inmueble así determinado el deudor lo ocupa a titulo de propietario, segun

consta en escritura pública 615 del ocho (8) de marzo de 2004, expedida por la notaria

6 del circulo de pereira. 3. Predio urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura

de la ciudad de pereira, carrera 10 calles 10 bis y 11 planta primer piso, y al cual le

corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-91986 De la oficina de

registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado el deudor lo

ocupa a titulo de propietario, segun consta en escritura pública 615 del ocho (8) marzo

de 2004, expedida por la notaria 6 del circulo de pereira. 4. Predio urbano distinguido

dentro de la actual nomenclatura de la ciudad pereira, carrera 10 calles 11 y 12 no.

11-29, Y al cual le corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-21569 De

la oficina de registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado

el deudor lo ocupa a titulo de propietario, segun consta en escritura pública 618 del

ocho (8) de marzo de 2004, expedida por la notaria 6 del circulo de pereira. 5. Predio

urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira, carrera 11

calle 11 y 12 no. 11-50, Y al cual le corresponde el folio de matricula inmobiliaria

numero 290-20051 De la oficina de registro de instrumentos públicos de pereira. El

inmueble así determinado el deudor lo ocupa a titulo de propietario, segun consta en

escritura pública 617 del ocho (8) de marzo de 2004, expedida por la notaria 6a del

circulo de pereira. 6. Predio urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de la

ciudad de pereira, carrera 11 calles 11 y 12, y al cual le corresponde el folio de

matricula inmobiliaria numero 290-3983 De la oficina de registro de instrumentos

públicos de pereira. El inmueble así determinado el deudor lo ocupa a titulo de

propietario inversiones lopez LTDA., Segun consta en escritura pública 1443 del trece

(13) de junio de 2005, expedida por la notaria 6 del circulo de pereira. 7. Predio

urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira, carrera 11

no. 11-64/66, Y al cual le corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero

290-126234 De la oficina de registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble

así determinado el deudor lo ocupa a titulo de propietario, segun consta en escritura

pública 1444 del trece (13) de junio de 2005, expedida por la notaria 5 del circulo de

pereira. 8. Predio urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de

pereira, carrera 11 no. 11-70/72, Y al cual le corresponde el folio de matricula

inmobiliaria numero 290-126235 De la oficina de registro de instrumentos públicos de

pereira. El inmueble así determinado el deudor lo ocupa a titulo de propietario, segun

consta en escritura pública 1445 del trece (13) de junio de 2005, expedida por la

notaria 6 del circulo de pereira. 9. Predio urbano distinguido dentro de la actual

nomenclatura de la ciudad de pereira, avenida del ferrocarril calle 10 lote # 1, y al

cual le corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-82905 De la oficina

de registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado el deudor

lo ocupa a titulo de propietario, segun consta en escritura pública 3044 del tres (3)

de diciembre de 2003, expedida por la notaria 6 del circulo de pereira. 10. Predio

urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira, avenida
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del ferrocarril calle 10 lote 4 2, y al cual le corresponde el folio de matricula

inmobiliaria numero 290-82906 De la oficina de registro de instrumentos públicos de

pereira. El inmueble así determinado el deudor lo ocupa a titulo de propietario, segun

consta en escritura pública 3044 del tres (3) de diciembre de 2003, expedida por la

notaria 6 del circulo de pereira. 11. Predio urbano distinguido dentro de la actual

nomenclatura de la ciudad pereira, calle 11 bis, carreras 10 y 11 avenida ferrocarril,

y al cual le correspnde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-87235 De la

oficina de registro instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado el

deudor lo ocupa a titulo de propietario, segun consta en escritura pública 3005 del

veintiocho (28) de noviembre de 2003, expedida por la notaria 6 del circulo de pereira.

12. Predio urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira,

calle 11 bis, carreras 10 y 11 avenida ferrocarril apto 201, y al cual le corresponde

el folio de matricula inmobiliaria numero 290-87236 De la oficina registro de

instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado el deudor lo ocupa a

titulo de propietario, segun consta en escritura pública 3190 del diecisiete (17) de

diciembre de 2003, expedida por la notaria 6b del circulo de pereira. 13. Predio urbano

distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira, calle 11 bis,

carreras 10 y 11 avenida ferrocarril apto 301, y al cual le corresponde el folio de

matricula inmobiliaria numero 290-87237 De la oficina de registro de instrumentos

públicos de pereira. El inmueble así determinado el deudor lo ocupa a titulo de

propietario, segun consta en escritura pública 3005 del veintiocho (28) de noviembre de

2003, expedida por la notaria 6 del circulo de pereira. 14. Predio urbano distinguido

dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira, calle 11 bis carrera 10 y 11

avenida ferrocarril apto 401, y al cual le corresponde el folio de matricula

inmobiliaria numero 290-87238 De la oficina de registro de instrumentos públicos de

pereira. El inmueble así determinado el deudor lo ocupa a titulo de propietario, segun

consta en escritura pública 3190 del diecisiete (17) de diciembre de 2003, expedida por

la notaria 6 del circulo de pereira. 15.Predio urbano distinguido dentro de la actual

nomenclatura de la ciudad de pereira, calle 12 carreras 10 y 11 b no. 10-57/59/63/67, Y

al cual le corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-35242 De la

oficina de registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado es

propiedad de la sociedad lopez bedoya y asociados & cia. S en c. Segun consta en

escritura pública 564 dei once (11) de junio de 2010, expedida por la notaria 6 del

circulo de pereira y la señora paola andrea lopez lopez, segun consta en escritura

pública 390 del dieciocho (18) de febrero de 2003, expedida por la notaria 6 del

circulo de pereira. 16. Predio urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de

la ciudad de pereira, carrera 10 y 11 zona del ferrocarril de Caldas, y al cual le

corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-102120 De la oficina de

registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado es propiedad

de la sociedad lopez bedoya y asociados & cia. S en c. Segun consta en escritura

pública 564 del once (11) de junio de 2010, expedida por la notaria 7a del circulo de

pereira y la señora paola andrea lopez lopez, segun consta en escritura pública 181 del

veinticuatro (24) de enero de 2003, expedida por la notaria 6a del circulo de pereira.

17. Predio urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad pereira,
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carrera 11 11-58/60 Calle 11 y 12, y al cual le corresponde el matricula inmobiliaria

numero 290-20287 De la oficina de registro de instrumentos públicos de pereira. El

inmueble así determinado es propiedad de la sociedad lopez bedoya y asociados & cia. S

en c. Segun consta en escritura pública once (11) de junio de 2010, expedida por la

notaria 7 del circulo de pereira la señora paola andrea lopez lopez, segun consta en

escritura pública 389 del dieciocho (18) de febrero de 2003, expedida por la notaria 6a

del circulo pereira. 18. Predio urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de

la ciudad pereira, calle 11 carrera 10 y 11, y al cual le corresponde el folio de

matricula inmobiliaria numero 290-33653 De la oficina de registro de instrumentos

públicos de pereira. El inmueble así determinado es propiedad de oscar angel lopez,

Jorge orlando lopez lopez, paola andrea lopez lopez, rodolfo leonidas martinez lopez,

segun consta en la escritura pública 744 del treinta y uno (31) de marzo de 2003,

expedida por la notaria 6 de pereira. 19. Predio urbano distinguido dentro de la actual

nomenclatura de la ciudad de pereira, calle 12 entre carreras 10 y 11, y al cual le

corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-33571 De la oficina de

registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado es propiedad

de oscar angel lopez, Jorge orlando lopez lopez, paola andrea lopez lopez, rodolfo

leonidas martinez lopez, segun consta en la escritura pública 872 del catorce (14) de

abril de 2003, expedida por la notaria 6 de pereira. 20. Predio urbano distinguido

dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira, carreras 11 calles 11 y 12, y

al cual le corresponde el folio de matricula inmobiliaria numero 290-10235 De la

oficina de registro de instrumentos públicos de pereira. El inmueble así determinado es

propiedad de oscar angel lopez, Jorge orlando lopez lopez, paola andrea lopez lopez,

rodolfo leonidas martinez lopez, segun consta en la escritura pública 180 del

veinticuatro (24) de enero de 2003, expedida por la notaria a de pereira. 21. Predio

urbano distinguido dentro de la actual nomenclatura de la ciudad de pereira, carrera 11

entre calles 11 y 12#11-40, Y al cual le corresponde el folio de matricula inmobiliaria

numero 290-7230 De la oficina de registro de instrumentos públicos de pereira. El

inmueble así determinado es propiedad de, paola andrea lopez lopez, segun consta en la

escritura pública no. 4428 Del dieciocho (18) de agosto de 2009, expedida por la

notaria 6 de pereira. Valor de la obligacion que se garantiza: Trescientos cuarenta y

dos millones trece mil cien pesos moneda corriente. ($342.013.100). Vigencia: Esta

garantía permanecera vigente por el termino de duracion de cada uno de los contratos

descritos en la clausula cuarta de este contrato; este contrato empezara a partir de la

fecha de suscripcion del presene documento. No obstante la fecha de vencimiento pactada

para el presente contrato, la prenda que por medio de este se constituye, se mantendra

vigente por todo el tiempo que se encuentren si cancelar las obligaciones amparadas por

la presente garantía, mientras no haya sidio expresamente cancelada por el acreedor.

Inscripcion: Febrero 12 de 2013, libro: Xi bajo el numero 1275.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN
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La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A.  

Nit. 901.644.853-8 

 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

El suscrito Presidente de la Sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A., con Nit. Nro. 901.644.853-

8, en uso de las facultades conferidas por el artículo Vigésimo Primero de los estatutos vigentes, 

se permite convocar a todos los accionistas a Asamblea General extraordinaria, la cual se realizará 

el día viernes 27 de enero del presente año a las 10.00 a.m., en la sede deportiva Finca Villa 

Patricia, entrada 7, Andalucía, vía que de Cerritos conduce al Municipio de la Virginia, con el 

siguiente orden del día: 

 

1.- Llamada a lista, recepción y revisión de poderes. 

2.- Verificación del quórum e instalación. 

3.- Elección de Presidente y Secretario de la asamblea. (Lectura del reglamento de la 
Asamblea). 

4.- Designación de la comisión escrutadora de los votos, quien anunciará la decisión tomada. 

5.- Manifestación de aceptación o rechazo por parte de los acreedores de la adjudicación, que 
así deseen manifestarlo, en los términos referidos en el artículo 59 de la Ley 1116 de 2006.  

6.- Presentación, deliberación y aprobación, reforma de los estatutos sociales, contenidos en 
la escritura Pública Nro. 1803 de octubre 14 de 2022, los cuales fueron radicados ante el 
Ministerio del Deporte, según consta en el radicado nro. 2022ER0024948. Los cuales se 
deben adecuar a los lineamientos descritos en el radicado Nro. 2023EE0000641 del 17 de 
enero de 2023, proferido por ese Ministerio. 

7.- Presentación, deliberación y aprobación, elección de miembros del órgano de 
administración Colegiado. 

8.- Presentación, deliberación y aprobación, elección de los miembros del órgano de control. 

9.- Presentación, deliberación y aprobación, elección de los miembros de la comisión 
disciplinaria. 

10.- Presentación, deliberación y aprobación, elección de las personas que deban ejercer otros 
cargos cuya provisión corresponde a la asamblea. 

11.- Elección de la comisión que se encargará de la elaboración, revisión y aprobación del acta 
que se desprenda de la presente. 

12.- Cierre. 

 

ALVARO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA 

Presidente. 

Pereira, enero 19 de 2023 

 

No sobra advertir que quienes deseen hacerse representar, deberán otorgar poder 

debidamente autenticado ante Notario Público. Por favor no traiga acompañantes. 
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Doctora:  

Olga Cristina García Agudelo. 
Juez Primera Civil Circuito de Pereira. 
La Ciudad. 
 

 

Radicado: 2013- 00221 

Referencia: RECURSO DE REPOSICION AUTO DEL 24 DE ENERO DE 2023 

 

 

ANDREA DEL PILAR OSPINA AGUDELO, identificada con C.C. 42.137.577 y 

Tarjeta Profesional No 130.356 del C.S de la J, como apoderada Judicial de la 

Corporación Social, Deportiva y Cultural de Pereira “Corpereira” en Liquidación con 

Nit No 891.412.319, muy respetuosamente interpongo ante su Despacho 

RECURSO DE REPOSICION contra el Auto del 24 de enero de 2023, emitida por 

el Juzgado Primero Civil Circuito de Pereira, amparado en el artículo 318 del Código 

General del Proceso. 

 

 

HECHOS 

 

 

1. Primero: El día 24 de enero de 2023 se emite un auto por este Despacho, 

mediarte la cual manifiesta:  

 

“Es por lo anterior, que no se concederá prórroga alguna para la entrega de los 

activos adjudicados, debido a la imposibilidad legal de acceder a ello.En 

consecuencia, se requiere  al  liquidador  para  que haga  entrega  inmediata a  los  

adjudicatarios,  en  el entendido de que el término a la fecha se encuentra vencido”. 

 



Sobre este punto se debe de tener en cuenta lo establecido en la Ley 1116 de 2006 

y en especial los siguientes artículos: 

 

“ARTÍCULO 58. REGLAS PARA LA ADJUDICACIÓN. Los bienes no enajenados por el liquidador, de 

conformidad con lo previsto en el artículo anterior, serán adjudicados a los acreedores mediante providencia 

motivada, de conformidad con las siguientes reglas:……… 

El liquidador procederá a la entrega material de los bienes muebles e inmuebles dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la celebración de la adjudicación o de la expedición de la providencia de adjudicación, en el estado 

en que se encuentren 

ARTÍCULO 59. PAGOS, ADJUDICACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS. Dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de la providencia de adjudicación de bienes, el acreedor destinatario que opte por no 

aceptar la adjudicación deberá informarlo al liquidador…….” 

Siguiendo los parámetros de los artículos anterior se debe de realizar el número de 

días para la entrega de los bienes objeto del presente proceso concursal así: 

Fecha de auto ejecutoriado de la adjudicación 27 de octubre de 2022. 

Cinco días hábiles después de la ejecutoria para que los acreedores acepten o no 

la adjudicación que para el caso serían los días 28 y 31 de octubre, 1, 2, y 3 de 

noviembre. 

Terminados los días anteriores se cuentan los 30 días hábiles para la entrega de 
los bienes adjudicados 4,8,9,10,11,15,16,17,18,21,22,23,24,25,28,29, y 30 de 
noviembre de 2022.  
1 de diciembre de 2022, el día 2 de diciembre de 2022se suspenden términos por 
orden judicial emitida por el Tribunal Superior de Pereira por Tutela interpuesta con 
radicado No 66001-22-13-000-2022-00456-00 donde se decreta medida provisional 
de suspensión de términos, el día 15 de diciembre de 2022 se emite fallo de y 
nuevamente se continua con el computo de términos. Continuando con el día 16, y 
19 de diciembre de 2022. 
A partir del 20 de diciembre de 2022 hasta el 10 de enero de 2023 se suspenden 
términos por vacancia judicial. 
Continuando nuevamente el 11, 12, 13 de enero de 2023 

Los días 16, 17, 18 de enero de 2023 no son hábiles por cierre del juzgado. 

Continuando nuevamente el 19,20,23,24,25,26, 27 de enero de 2023. 

 

Es claro entonces que para la fecha de entrega de los bienes adjudicados a los 

acreedores del Corpereira el termino no estaba vencido el día de notificación del 

auto del 24 de enero de 2023. 

 

 



2. Dentro del mismo auto se establece:  

 

“Ahora,  superado  el  tema de  la petición  de prórroga, encuentra  el  juzgado  que  

la entrega delos activos se debe efectuar en bloque o en unidad productiva, sin que 

con ello se afecte la continuidad en el desarrollo de las actividades deportivas y 

demás inherentes  tal  como  lo  viene  realizando  Corpereira,  pues,  con  esa  

entrega  deben trasladarse todas las facultades, derechos y obligaciones en cabeza 

de la corporación, incluyendo  la  representación  legal, a  la  sociedad  comercial  

que  han  denominado “Deportivo Pereira F.C. S.A.”, tanto a la Dimayor, como a la 

Federación Colombiana de  Fútbol,  Ministerio del  Deporte  y  demás  órganos  

nacionales  o  internacionales competentes”. 

 

Si bien dentro de la adjudicación el liquidador debe de entregar a los acreedores los 

bienes en bloque o en estado de unidad productiva, con el fin que ellos realicen los 

trámites pertinentes para formalizar la adjudicación. Con relación a la 

Representación Legal no es viable jurídicamente el cambio, como lo ha ordenado 

usted en diferentes autos, teniendo en cuenta que para el caso en concreto de la 

presente liquidación los acreedores deben de recibir los activos dentro de una 

Sociedad Anónima diferente a la Corporación que se está liquidando, la cual es 

función del liquidador terminar con el cierre definitivo de la Corporación Social 

Cultural y Deportiva de Pereira “Corpereira” en Liquidación judicial, ante todos los 

entes pertinentes, los cuales según los parámetros del artículo 256 del Código de 

Comercio debe de terminar en 5 años a partir de la fecha en firme de la adjudicación 

material de los bienes. 

La representación Legal de la Corporación la ejerce el Liquidador hasta el cierre 

definitivo y salga de la vida jurídica dicha entidad. 

 

 

Por lo anterior  

 

PETICION 

 

Amparado en el artículo 318 del Código General del Proceso, solicito 

respetuosamente ante su despacho RECURSO DE REPOSICION DEL AUTO DE 



FECHA 24 DE ENERO DE 2023, en cuanto a que dentro del auto se aclara que los 

términos no están vencidos. 

 

Y aclara que la representación Legal de Corpereira la sigue optando el liquidador, 

lo que se entrega son los activos del Corpereira 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 318 del Código General del Proceso 

y ss. además de todos los decretos que la reglamentan y adicionan.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante la recibirá en el Estadio Hernán Ramírez Villegas piso 3, sector 

Occidental, de la ciudad de Pereira, Email: Juridico@deportivopereira.com.co. 

 

El suscrito la recibirá en la Secretaría del Despacho o en Estadio Hernán Ramírez 

Villegas piso 3, sector Occidental, de la ciudad de Pereira, Email: 

Juridico@deportivopereira.com.co 

 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

__________________________ 

ANDREA DEL PILAR OSPINA AGUDELO. 

C. C. 42.137.577 

T.P. 130.356 del C. S. de la J.  

mailto:Juridico@deportivopereira.com.co
mailto:Juridico@deportivopereira.com.co
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Doctora:  

Olga Cristina García Agudelo. 

Juez Primera Civil Circuito de Pereira. 

La Ciudad. 

 

 

Radicado: 2013- 00221 

Referencia: RECURSO DE REPOSICION 

 

 

HECTOR JAIME CASTRO CEBALLOS, abogado en ejercicio, identificado 

con Cédula de .Ciudadanía No 1.088.022.815 y portador de la Tarjeta 

Profesional No 378276 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado de LUZ MARINA CASTRO, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No 42.070.782, como acreedora dentro del Proceso de Liquidación 

Judicial de la Corporación Social, Deportiva y Cultural de Pereira “Corpereira” 

en Liquidación Judicial, respetuosamente acudo ante su despacho, a interponer 

RECURSO DE REPOSICION contra el Auto del 24 de enero de 2023, 

emitida por el Juzgado Primero Civil Circuito de Pereira, amparado en el 

artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

 

HECHOS 

 

 

Primero: El día 24 de enero de 2024 se profirió un auto por este Despacho, 

mediarte la cual se establece:  

 

“Si bien, entiende el despacho que tal desenlace sería fatídico para el desarrollo de la actividad deportiva de 

los bienes adjudicados, esta célula judicial no puede apoyarse únicamente en una manifestación somera  por 

parte del liquidador, en el entendido que   en   caso   de   tener   certeza   de   lo   que   manifiesta,   es   su   

deber   lograr   el convencimiento del juzgado, como obligación que tiene en demostrar los supuestos de hecho 

y el efecto jurídico y deportivo adverso que predica, pues la solicitud se basa en que se amplíe un término que 

no es susceptible de prorrogar, al menos no en forma directa por parte de esta juzgadora, por más que se 

quiera prevenir un supuesto perjuicio, del cual, se itera no existe prueba o evidencia susceptible de analizar, 

lo pedido  sobrepasa  las  facultades  de  esta  juzgadora,  puesto  que  una  cosa  son  los términos judiciales 



y otra los legales, estos últimos fijados por el legislador, y sobre los cuales  no  tiene  la  facultad  el  despacho  

judicial  de  modificarlos,  menos extenderlos.” 

 

Hasta el momento la sociedad que pretende recibir los activos del Corpereira 

aún no cuenta con el reconocimiento deportivo por parte del Ministerio del 

Deporte y por lo tanto al hacerle entrega en este momento de los activos se corre 

el riesgo los acreedores de perder el activo más relevante de la corporación. Y 

el Deportivo Pereira deja de tener la calidad de Club de Futbol Profesional 

Colombiano 

 

Además, que si no se cumple con lo preceptuado una norma especial como es 

la ley 11445 de 2011 y los estatutos de la Dimayor y la Federación Colombiana 

de futbol, no se podrá registrar ante Coldeportes lo adjudicado perdiéndose la 

conocida como ficha que esa si aparece en los avalúos con la suma de 10.000 

S.M.M.L.V., y por ende los derechos deportivos de todos los jugadores que 

también aparecen dentro del avalúo de la corporación, así que más que un 

acuerdo de adjudicación lo que se estaría logrando es la destrucción total del 

activo por una mala comprensión de las normas o la no aplicación de las mismas 

pese a ser normas especiales por parte del juez del concurso que llevara 

irremediablemente a que cientos de personas (son más de 600 los acreedores de 

corpereira reconocidos),  que presentaría demandas ante los tribunales lo que 

llevaría a más demoras y más congestión judicial; y todo ello porque un juez, 

que es quien debe velar porque las normas sean aplicadas en conjunto y en 

congruencia para que el fallo del proceso no revista más problemas que 

soluciones, no está realizando un debido control de legalidad dentro de un 

proceso concursal. 

 

Segundo: en otra aparte del auto se establece: 
“Ahora,  superado  el  tema de  la petición  de prórroga, encuentra  el  juzgado  que  la entrega delos activos se 

debe efectuar en bloque o en unidad productiva, sin que con ello se afecte la continuidad en el desarrollo de las 

actividades deportivas y demás inherentes  tal  como  lo  viene  realizando  Corpereira,  pues,  con  esa  entrega  

deben trasladarse todas las facultades, derechos y obligaciones en cabeza de la corporación, incluyendo  la  

representación  legal, a  la  sociedad  comercial  que  han  denominado “Deportivo Pereira F.C. S.A.”, tanto a 

la Dimayor, como a la Federación Colombiana de  Fútbol,  Ministerio del  Deporte  y  demás  órganos  

nacionales  o  internacionales competentes.” 

 

Es de resaltar que la Representación Legal del CORPEREIRA esta y seguirá 

estando en cabeza del Liquidador hasta su finalización de la labor encomendada 



tal como lo establece la ley 1116 de 2006, no puede ser entregada a persona 

distinta. Es deber de los acreedores constituir una nueva sociedad para que 

realice todos los trámites para el reconocimiento deportivo y a la afiliación a 

DIMAYOR, con el fin de conservar el equipo profesional de futbol que es el 

activo más representativo de activo del CORPEREIRA 

 

La sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A sociedad que pretende recibir 

los activos del Corpereira no cuenta con el reconocimiento deportivo por parte 

del Ministerio del Deporte y por lo tanto al hacerle entrega en este momento de 

los activos se corre el riesgo los acreedores de perder el activo más relevante de 

la corporación. Y el Deportivo Pereira deja de tener la calidad de Club de Futbol 

Profesional Colombiano. Más agravante aun es que la constitución de la 

sociedad es ineficaz pues no cumple con los requisitos establecidos para la una 

sociedad comercial como es que todos los acreedores no aceptaron estar dentro 

de dicha sociedad. 

 

 

MEDIDA ESPECIAL PREVIA 

 

Comedidamente solicito al Juez ORDENAR la suspensión provisional del 

proceso 3-2013-00221, y la entrega de los activos citada para el martes 31 de enero 

de 2023 por el liquidador. 

Motivo esta solicitud, en el hecho de que de no suspender el trámite del proceso, 

se causará un perjuicio IRREMEDIABLE a todos los acreedores del proceso de 

liquidación de CORPEREIRA, teniendo en cuenta que es un equipo profesional 

de futbol y que si se suspende su participación en los torneos organizados por 

la (División Mayor del futbol Colombiano) DIMAYOR, se pierden los derechos 

de participación que son una de las mayores ingresos, al igual que los derechos 

deportivos de los futbolistas registrados bajo esta marca en la asociación, como 

activos intangibles y que no serán recuperables para el pago de las acreencias 

correspondientes a la liquidación. 

 

El Ministerio del deporte mediante oficio, ya informo al despacho que la 

empresa a la que se le quiere entregar el activo (Deportivo Pereira F.C. no fue 



constituida en debida forma y acorde con la ley general del deporte en Colombia 

y no puede recibir un equipo de futbol con jugadores profesionales. 

 

 

PETICION 

 

Según en el artículo 318 del Código General del Proceso, solicito 

respetuosamente ante su despacho RECURSO DE REPOSICION DEL 

AUTO DE FECHA 24 DE ENERO DE 2023, en cuanto a la entrega de los 

activos a la sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A. 

 

DERECHO 

 

fundamento de derecho el artículo 318 del Código General del Proceso y ss. 

además de todos los decretos que la reglamentan y adicionan.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante la: lumaca6945@hotmai.com. 

 

El suscrito la recibirá en la Secretaría del Despacho, Email: 

abogadoslw@gmail.com 

 

HECTOR JAIME CASTRO CEBALLOS 

C.C. 1.088.022.815 

T.P. 378276 del C.S. de la J. 

Carrera 8 No 20 – 67 Edificio Banco Unión oficina 404 Pereira, 

Email: Abogadoslw@gmail.com 

Escriba el texto aquí

mailto:Abogadoslw@gmail.com
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Pereira – Risaralda, 30 de enero de 2023 

 

 

Doctora:  

Dra. OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE PEREIRA 

E.S.D.  

 

 

Radicado:  66001-31-03-003-2013-00221-00  

 

Ref.  Auto del ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

 

Asunto:  Reposición y subsidio Apelación al Auto que rechaza Nulidades 

Procesales 

 

 

HERMAN BERRIO GALEANO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, Actuando como apoderado especial de 

algunos acreedores minoritarios, estando dentro del tiempo legal para hacerlo, me 

permito interponer recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN al auto 

notificado por estado 008 del 25 de enero cursante mediante el cual el despacho niega 

la solicitud de nulidad incoada por este apoderado desde el me de diciembre de 2022 

así:  

 

1. SUSTENTO JURÍDICO 

 

1.1. Código General del Proceso  

1.1.1. ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 

súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

1.1.2. Artículo 320. Fines de la apelación.  

El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión 

decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por 

el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. 

Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la 

providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 71. 

 

1.1.3. Artículo 321. Procedencia.  

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

1. … 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

 

 

1.2. Ley 1116 de 2006. Ley de Insolvencia. 

 

1.2.1. ARTÍCULO 6°. Competencia. Conocerán del proceso de insolvencia, como 

jueces del concurso: 



 

… 

El Juez Civil del Circuito del domicilio principal del deudor, en los demás 

casos, no excluidos del proceso. 

PARÁGRAFO 1°. … 

Las providencias que profiera el juez civil del circuito dentro de los trámites 

previstos en esta ley, solo tendrán recurso de reposición, a excepción de las 

siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en 

que respecto de cada una de ellas se indica: 

1. … 

4. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la 

decrete en el efecto suspensivo. 

 

II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

2.1. FALSA MOTIVACION 

2.1.1. confusión de INVENTARIO, con Determinación de acreedores y derechos 

de voto. 

Se solicita por parte de este apoderado la revisión del inventario de bienes a 

entregar en la liquidada, bajo el UNICO argumento de que el que figura en 

el proceso data de un periodo mayor a seis meses y el equipo CAMBIA SUS 

INTANGIBLES que es la mayor valoración existente al inicio de cada 

campeonato semestral, por lo que se nos va a entregar ACTIVOS 

INEXISTENTES, al igual que se está asignando dineros que no figuran en 

dicho inventario. 

Por su parte el despacho responde este interrogante en el siguiente párrafo: 

“Además de lo dicho, la misma situación se revisó con anterioridad y por 

auto del 8 de agosto pasado se puso en conocimiento la relación de 

acreencias existentes en el proceso de liquidación judicial con sus 

correspondientes porcentajes y cesiones, quedando sin piso alguno lo 

pretendido con la solicitud de nulidad.” 

Situación que NADA TIENE QUE VER con lo planteado en la solicitud, pues 

la señora juez en su decisión está haciendo referencia a LAS ACREENCIAS 

Y DERECHOS DE VOTO, que es un concepto muy diferente de lo solicitado 

que es la valoración del INVENTARIO ACTUAL.   

Aquí no estamos discutiendo si una persona es acreedora o no o si alguien 

tiene un determinado porcentaje de participación en el proceso, lo que 

estamos discutiendo es que con la decisión del despacho se está generando un 

problema jurídico para la ADMINISTRACION DE JUSTICIA, quien deberá 

responder por la FALLA EN EL SERVICIO ante la indebida valoración de 

las pruebas como se demostrará más adelante. 

De manera muy respetuosa nuevamente solicito a la señora jueza de instancia 

o en caso de ser necesario a los señores magistrados, para que REALICEN 

EL SANEAMIENTO DEL PROCESO y se obligue a la actualización del 

inventario que debe entregar el señor liquidador POR LA DECISION DEL 

DESPACHO DE AUTORIZAR CONTINUAR DESARROLLANDO EL 

OBJETO SOCIAL, como medida de mantenimiento del activo. 

Esta decisión que se tomó muy acertadamente en el momento oportuno 

genera una connotación especialísima a este proceso en particular, pues si los 

mayores activos son los intangibles que se modifican cada que inicia un 

campeonato, lo LEGAL es que se asegure que lo relacionado es lo que se debe 

entregar a la nueva sociedad que recibirá el inventario. NO PUEDE EL 

DESPACHO seguir con la teoría que él, se limita a entregar como cuerpo 

cierto y que se defiendan como puedan los acreedores reconocidos. 

 

2.1.2. INDEBIDA CREACION DE LA SOCIEDAD RECEPTORA. 



 

Desde el momento del nacimiento de la sociedad Deportivo Pereira F.C. S.A. 

se le ha puesto en conocimiento al despacho de las irregularidades en su 

creación y conformación, teniendo en cuenta las decisiones unilaterales del 

mayor acreedor que como es su costumbre ha tomado por su cuenta 

decisiones que corresponden a la asamblea que por ley debe tener 

participación de la parte minoritaria. 

El despacho en su afán de entregar el activo ordenó al señor ALVARO DE 

JESUS LOPEZ BEDOYA, como mayor acreedor, que solucionara lo 

pertinente a la sociedad antes mencionada a fin de que cumpliera con los 

requisitos legales para recibir el activo. 

Al respecto el despacho indica:  

“Respecto de la aprobación de la Dimayor y la F.C.F., no puede este 

despacho, modificar las normas contenidas en la Ley 1116 de 2006, alargar 

un proceso, por estar sometido a decisiones que no corresponden al 

despacho y que ni remotamente constituyen causal de prejudicialidad, 

conforme el art. 7 de la citada Ley. No solo el operador judicial está 

sometido a la ley y las etapas de un proceso, sino que debe velar por el 

cumplimiento de los mismos respecto de los intervinientes.” 

Al respecto es claro que si el despacho no puede esperar a que la sociedad 

cumpla con los requisitos que la ley le impone a una entidad para formar parte 

del sistema general del deporte y más aun para formar parte de la asociación 

que las agremia, ES ILEGAL ORDENAR LA ENTREGA A DICHA 

SOCIEDAD, pues se asemeja a entregarle a un incapaz. 

El deber del despacho ES VELAR PORQUE TODOS LOS ACREEDORES 

reciban efectivamente lo que se les entrega mediante su providencia de 

adjudicación y si en el mismo auto se ordena la entrega a una entidad que 

aunque tenga capacidad de recibir, NO PUEDA EJERCER lo correspondiente 

para la participación del equipo en los torneos, es como lanzar los objetos 

entregados a un precipicio y que los salve quien sepa volar. 

El ministerio del deporte ha sido claro en indicar al despacho que la sociedad 

Deportivo Pereira F.C. - S.A. no ha cumplido los requisitos necesarios para 

formar parte del sistema nacional del deporte y albergar deportistas 

profesionales y Dimayor en que sin ese reconocimiento no puede ser aceptado 

como miembro de su agremiación, lo que configura la NULIDAD de la 

asignación que le hiciera el despacho por no ser legal su constitución. 

 

En reciente carta entregada al despacho por parte de otros acreedores le hacen 

saber el problema jurídico en que se verá inmersa la administración de justicia 

por la decisión errada de ordenar la entrega a una entidad que no ha cumplido 

los requisitos necesarios y el despacho sigue haciendo caso omiso de toda 

comunicación al respecto. 

2.1.3. VALORACIÓN PROBATORIA: 

Se limita el despacho a desdibujar la imagen de este profesional indicando 

que lo que se pretende es revivir una etapa ya pasada en el proceso, con 

criterios personales que buscan mi propia conveniencia cuando manifiesta: 

“Con los argumentos expuestos por el memorialista lo que procura es 

revivir la etapa procesal de la adjudicación de los activos lógicamente para 

que se acomode a su propia conveniencia o criterio.” 

Las causales de nulidad son taxativas y así se describieron en el libelo 

introductorio de esta que por economía no voy a trascribir, pero que contrario 

a la manifestación del despacho se esgrime lo siguiente: 

a. Se omite por parte del despacho verificar la constitución de la sociedad a 

la cual ordena crear y entregar el activo de la liquidada, No se hace un 

estudio de legalidad de la misma a pesar de las múltiples manifestaciones 

en contrario efectuadas por los apoderados de los acreedores y los mismos 

organismos que rigen la materia. 



 

b. No se examina como es deber del despacho los documentos arrimados al 

proceso que dan cuenta de las inconsistencias en la entidad a la que se 

ordena entregar los activos. 

c. A pesar de haber sido requerido este despacho, por el Juzgado 5º Civil del 

Circuito de Pereira en los proceso de INSOLVENCIA presentados por las 

sociedades y personas naturales participantes en este proceso, se le 

designa funciones de administración de bienes a quienes se declaran en 

tal estado. 

d.  Obra en el expediente solicitudes de aclaración de las decisiones que si 

bien se resuelven desfavorablemente por “SEGÚN EL DESPACHO” 

haber sido presentadas extemporáneas o por quienes no tienen 

legitimación, SI CONSTITUYEN MOTIVO DE ALERTA para que se 

verifique la legalidad de lo por ellas informado. 

Con lo anterior es imperioso el CONTROL DE LEGALIDAD al que esta 

obligado el despacho, pero eso si RESOLVIENDO CADA 

INTERROGANTE POR SEPARADO, para que se de validez a la decisión, 

no de manera genérica como ha sido objeto de reproche en varias 

oportunidades y mas en esta donde abiertamente indica: 

“Las causales relacionadas en el escrito nada tienen que ver con todo lo 

que sostuvo, puesto que no se ha adelantado actuación alguna después de 

configurada alguna situación de interrupción o suspensión del proceso. 

Tampoco se aprecia en parte alguna que se haya dejado pasar alguna 

oportunidad en materia probatoria” 

Sin describir o responder a cada uno de los interrogantes que se formularon 

en el escrito introductorio de esta nulidad.  

 

En este mismo sentido, se le hizo saber al despacho que era nula la entrega a 

la sociedad Deportivo Pereira F.C. S.A. por cuanto dicha sociedad no cumplía 

los requisitos legales y que el mismo ministerio del deporte en comunicación 

enviada al despacho obrante en el pdf 018 del 7cdotomo29 taxativamente le 

indica:  

 

“Habiendo dado claridad a su radicado 2022ER0026624, y descendiendo a 

los requisitos legales establecidos para los organismos deportivos que se 

organicen como sociedades anónimas, le recordamos lo estipulado en el 

artículo 2.7.1.5 del Decreto 1085 de 2015, que señala: 

“ARTÍCULO 2.7.1.5. Régimen de los Clubes Organizados como Sociedades 

Anónimas. Los clubes deportivos profesionales que se organicen como sociedades 

anónimas, atenderán lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 15 del Decreto 

Ley 1228 de 1995. 

Sin embargo, para el otorgamiento de la escritura pública de constitución, deberán 

acompañar la certificación de COLDEPORTES, en donde conste que la minuta se 

ajusta a las disposiciones legales y reglamentarias de carácter deportivo, aplicables 

a dichas sociedades. 

Se entenderá que la certificación ha sido otorgada si transcurridos sesenta (60) días 

contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, COLDEPORTES no 

se ha pronunciado. 

En la misma forma deberá procederse en caso de reformas estatutarias que deban 

sujetarse a disposiciones legales y reglamentarias de carácter deportivo.” 

(Negrilla fuera de texto) 

La norma en cita es clara en indicar que, previo al otorgamiento de la 

escritura pública de constitución, los interesados deberán anexar la 

certificación expedida por el hoy Ministerio del Deporte, en donde conste 

que la minuta de los estatutos de la futura sociedad, se ajustan a las 

disposiciones de carácter deportivo.” 

Comunicación que no ha sido objeto de análisis y decisión por parte del 

despacho, por mas que se le ha insistido en la necesidad de que la sociedad 

que reciba el activo, este LEGALMENTE CONSTITUIDA, y por el contrario 



 

se me responde citando documento de Dimayor, que no tiene función 

jurisdiccional.  

 

2.1.4. FALTA DE RESOLUCION DE LA NULIDAD CONSTITUCIONAL. 

 

Para el despacho no existe nulidad constitucional por falta al debido proceso 

y por tanto no resuelve la inquietud presentada en el escrito, sino que se limita 

a traer a colación los pronunciamientos jurisprudenciales respecto de los 

cuales nuevamente se cobija en la taxatividad de las causales para no resolver 

de fondo. 

 

Al respecto se comparte por este apoderado la jurisprudencia que indica: 

 

“Auto 159/18 –  
NULIDADES PROCESALES EN LA ACCION DE TUTELA-Aplicación del 

régimen general de nulidad (artículo 133 C.G.P.), siempre que sus causales 

no resulten contrarias a los principios de celeridad y eficacia que 

caracterizan la tutela 

 

3.4. A lo anterior cabe agregar que, de antaño, la Corte Suprema de Justicia 

ha advertido que la falta de motivación absoluta de una sentencia configura 

una causal de nulidad autónoma, de suerte que, además de las ocho causales 

establecidas en la ley, debe agregarse aquella que se vincula con el silencio 

indebido y arbitrario del juzgador [19]. Ahora bien, más allá de su origen, 

esta causal también es aplicable en el régimen especial de la acción de 

tutela, sobre la base de que esta Corporación ha admitido como una causal 

específica de procedencia del recurso de amparo contra providencias 

judiciales, el defecto consistente en adoptar decisiones sin motivación [20], 

pues se ha entendido que bajo el principio de publicidad que rige a las 

actuaciones de jueces (CP art. 228)” 

 

De lo anterior entonces se colige que, aunque la causal de FALTA DE 

MOTIVACION ABSOLUTA, no esta enmarcada dentro de las indicadas por 

el art. 133 del C.G.P. esta no deja de existir y deberá el despacho pronunciarse 

por separado de cada una de las solicitudes presentadas y de los argumentos 

expuestos, para que la motivación de su decisión cobre firmeza.  De lo 

contrario y como se le ha manifestado en cada uno de mis escritos, no se pude 

resolver de manera genérica las decisiones y menos aun con la simple frase 

“se resolverá en el momento procesal oportuno”, cuando a la hora de definir 

prácticamente la terminación del proceso, no ha hecho relación a todas las 

contradicciones que se le han planteado en cada una de las audiencias y 

recursos. 

 

Véase que en la sustentación del recurso que hoy se recurre, se especifica 

todas y cada una de las situaciones que se plantean como causantes de 

ilegalidad procesal, pero nuevamente se resuelven con una simple 

manifestación del despacho “Son carentes congruencia las afirmaciones 

plasmadas en el memorial con las causales invocadas”, Sin determinar en cada 

caso el por que de la incongruencia en cada caso concreto. 

 
 “Apruébese por mayoría estatutaria que se realice la transferencia o 

traslado del derecho de afiliación a la DIMAYOR de “Corpereira” en 

Liquidación a la SOCIEDAD DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A., 

condicionada a: 1). Que se le otorgue el Reconocimiento Deportivo por 

parte del Ministerio del Deporte; 2). El cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 12 de los estatutos de la DIMAYOR, y 3) Que se 

mantenga indemne la decisión judicial de adjudicación a la SOCIEDAD 

DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A.” 

 

De lo anterior se colige que distinto al concepto del despacho de que ya Dimayor 

autorizo el ingreso de la nueva sociedad a esta agremiación para que no se pierda el 

activo, la asamblea determinó que EXISTEN TRES CONDICIONES para aceptar la 

nueva sociedad y todas van dirigidas al cumplimiento de requisitos LEGALES tanto 

de la ley general del deporte, el código de comercio y la misma ley 1116. 



 

 

 

3. SUSTENTO JURISPRUDENCIAL DE LOS RECURSOS:  

Para afianzar y apalancar los argumentos antes escritos en los que se solicita 

variación de la posición del despacho, traeré a colación varios sustentos 

jurisprudenciales de FALLA EN EL SERVICIO por parte de la 

administración de justicia, que a nuestro juicio entregan luces al despacho 

para resolver lo planteado. 

 

3.1. Expediente: 11001-03-15-000-2021-01420-01SECCIÓN TERCERA, 

Ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN Fecha 27 Agosto 202. 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL / CONFIGURACIÓN 

DEL DEFECTO FÁCTICO / INADECUADA VALORACIÓN PROBATORIA / 

AUSENCIA DE LA HISTORIA CLÍNICA – No se aportó al proceso / 

IMPORTANCIA DEL VALOR PROBATORIO DE LA HISTORIA CLÍNICA – Esta 

permite observar el manejo clínico del paciente, al punto de señalar que el solo 

ocultamiento constituye una falla del servicio por entorpecer la administración de 

justicia / CONFIGURACIÓN DEL DEFECTO SUSTANTIVO POR 

DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL – Que integra la 

línea jurisprudencial que ha construido esta Corporación sobre las consecuencias 

jurídicas de la omisión o renuencia en aportar la historia clínica / CARGA 

DINÁMICA DE LA PRUEBA – Es claro que la prueba prevalente para resolver el 

asunto no podía ser allegada por los actores, por cuanto se encontraba en poder del 

INPEC / CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 

ESTADO POR FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO / 

ATENCIÓN MÉDICA DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD / 

TARDANZA POR PARTE DEL INPEC EN TRASLADAR AL INTERNO A UN 

CENTRO DE SALUD DE MAYOR COMPLEJIDAD / AUSENCIA DE ATENCIÓN 

MÉDICA OPORTUNA A LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD / MUERTE 

DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD / VULNERACIÓN DEL 

DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO / VULNERACIÓN DEL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 

 

…Por su parte, el Tribunal Administrativo de Valle del Cauca, en sentencia 

del 8 de julio de 2020, revocó la referida decisión. (…) [L]a S. observa que 

la autoridad judicial accionada encontró que no existía prueba alguna que 

evidenciara que el señor [I.J.H.V.] hubiera informado a los funcionarios del 

INPEC sobre su estado de salud y que aquellos ignoraran su situación, toda 

vez que no fue aportada la historia clínica del centro penitenciario que diera 

cuenta de ello, carga probatoria que, según el tribunal, correspondía asumir 

exclusivamente a los actores. Aunado a ello, expresó que, aunque en la 

historia clínica del Hospital Universitario del Valle del Cauca se registró 

que el paciente tenía cinco días de evolución del dolor, eso no era de 

conocimiento del INPEC, dado que no existía prueba alguna que constatara 

tal afirmación; además, basándose en un supuesto, sostuvo que «tal vez» 

la víctima no consideró importante el dolor padecido y, por tanto, no 

informó a la entidad.” (Negritas nuestras).  

 

De aquí entonces que el despacho debe apoyarse es en los documentos que 

taxativamente entregan las pruebas no solo de la constitución ilegal de la 

sociedad, sino de la imposibilidad del mantenimiento del activo que es lo que 

supuestamente va a entregar como pago de las acreencias. 

 

3.2. Expediente: 76001-23-31-000-2012-10020-01 Magistrado Ponente MARÍA 

ADRIANA MARÍN Sección tercera del Consejo de estado. 

 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA / APELACIÓN DE LA SENTENCIA 

/ DAÑO CAUSADO POR LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / FALLA 

EN EL SERVICIO / FALLA EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA / IMPROCEDENCIA DE MANDAMIENTO EJECUTIVO / 

RESPONSABILIDAD DE LA RAMA JUDICIAL / CONFIGURACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA RAMA JUDICIAL 

[S]e considera que la decisión adoptada por el Juzgado […] resultó 

contraria al ordenamiento jurídico, por lo que se impone concluir que la 



 

sociedad demandada no estaba en la obligación de soportar la afectación a 

su patrimonio y, en ese sentido, se compromete la responsabilidad de la Rama 

Judicial por la falla en el servicio presentada. 

FUENTE FORMAL: CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL - ARTÍCULO 

82 

CONCEPTO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN / CÓMPUTO DEL 

TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN / EFECTOS DE LA 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN / CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE 

REPARACIÓN DIRECTA / TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN / 

TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

/ CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA POR ERROR 

JURISDICCIONAL / CONTABILIZACIÓN DEL TÉRMINO DE 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales y 

evitar que las situaciones queden indefinidas en el tiempo, el 

legislador estableció unos plazos razonables para que las personas 

acudan ante la jurisdicción, con el fin de satisfacer sus pretensiones, 

cuyo vencimiento, sin haberse ejercido el derecho de acción, implica 

la configuración de la caducidad. Los términos para incoar los 

distintos medios de control previstos por el legislador no admiten 

suspensión, salvo que se presente solicitud de conciliación 

extrajudicial en derecho, según lo previsto por las Leyes 446 de 1998, 

640 de 2001 y 1285 de 2009, tampoco admiten renuncia y su extinción 

debe ser declarada por el juez de oficio o a petición de parte. De otro 

lado, esta S. ha indicado que, cuando una demanda contiene una 

acumulación de pretensiones el término de caducidad debe 

contabilizarse de manera independiente para cada una de estas. Así 

las cosas, como en el sub lite concurren dos causas petendi, la Sala 

procederá a estudiar el presupuesto de oportunidad en el ejercicio del 

derecho de acción de manera individual. Para lo anterior, se tendrá 

en cuenta lo previsto en 136.8 del Decreto 01 de 1984, la acción de 

reparación directa debe instaurarse dentro de los dos años siguientes 

al acaecimiento del hecho, la omisión, la operación administrativa u 

ocupación permanente o temporal de inmueble de propiedad ajena 

por trabajos públicos o por cualquier otra causa. […] La Sección 

Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de esta 

Corporación ha indicado que, cuando se invoca como fuente del 

daño un error judicial, el término de caducidad se computa a partir 

de la ejecutoria de la providencia de la cual se predica el error. 

NOTA DE RELATORÍA: Sobre el cómputo de la caducidad en eventos 

de error judicial, cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia 

de 30 de agosto de 2017, rad. 39435, C.P.M.N.V.R. (e); sentencia de 

13 de junio de 2016, rad. 37392, C.P.M.N.V.R.; sentencia de 24 de 

octubre de 2016, rad. 38159, C.P.H.A.R.; sentencia de 22 de febrero 

de 2017, rad. 58052, C.P.H.A.R.. (Resaltados nuestros). 

 

De esta sentencia se colige no solo la responsabilidad del estado por las 

decisiones judiciales, sino que nos indica los términos de caducidad para 

ejercer estas acciones que en ultima se pueden evitar con un análisis de 

legalidad detallado y concreto por parte del fallador de instancia. 

 

 

3.3. Tanto este apoderado, como los apoderados de las personas que siembre 

hemos estado pendientes y presentes en el proceso buscan la legalidad de cada 

actuación hemos manifestado al despacho las irregularidades que se han 

cometido en la conformación de la sociedad Deportivo Pereira F.C. S.A.  

 

A este respecto se le ha hecho saber tanto a la señora jueza, como al Ministerio 

del deporte y superintendencia de sociedades de irregularidades como: 

 

a. “…en el acta de constitución de una sociedad anónima deben participar 

todos los accionistas con su firma en símbolo de aceptación del contenido 



 

de los estatutos sociales, y no sólo los mayoritarios. Es de suma 

importancia aclarar al despacho que el acta de constitución de una 

sociedad y el contenido de los estatutos fundacionales NO están 

sometidos a mayorías, por tratarse de un contrato, y, por tanto, todos y 

cada uno de los accionistas deben aceptarlo, sin importar su 

participación”. 

 

b. “…Los estatutos sociales de la sociedad DEPORTIVO PEREIRA F.C. 

S.A. aprobados por Álvaro de Jesús López Bedoya, López Bedoya y 

Asociados & Cía. S. en C., e Inversiones López Bedoya LTDA., titulares 

del 56,62% de las acreencias, reducen las mayorías para ciertos actos de 

gran trascendencia y para los que el Código de Comercio y la práctica 

legal sugieren mayorías calificadas, favoreciendo sus intereses de control 

de la sociedad y excluyendo a los demás accionistas de la toma de 

decisiones importantes…” 

 

c. Se incumplen las normas societarias en cuanto a conformación de la 

sociedad y aceptación con derecho a representación de las minorías en la 

sociedad. 

 

d. Incumplimiento del decreto 410 de 1971 en cuanto a la citación para 

reuniones de asamblea que en su Artículo 186 taxativamente indica:  

“Las reuniones se realizarán en el lugar del dominio social, con sujeción 

a lo prescrito en las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y 

quórum (sic). Con excepción de los casos en que la ley o los estatutos 

exijan una mayoría especial, las reuniones de socios se celebrarán de 

conformidad con las reglas dadas en los artículos 427 y 429.” 

 

4. SOLICITUDES: 

 

4.1. La solicitud principal del presente documento es al a quo, a fin de que 

REPONGA totalmente la decisión de NO decretar las nulidades procesales 

incoadas en el escrito introductorio de la misma y en su defecto resuelva cada 

uno de los puntos planteados en este escrito así: 

 

4.1.1. Declare la nulidad del auto de fecha 04 de octubre de 2022 y las 

decisiones que de este se derivaron. En subsanación ordene la 

elaboración del Inventario actual del activo de CORPEREIRA, para que 

este a su vez sea entregado de manera clara y diáfana a la sociedad que 

creen lo acreedores para tal fin AL MOMENTO DE TENER 

CAPACIDAD PARA HACERLO, es decir una vez salga el 

reconocimiento deportivo de MINDEPORTE. 

 

4.1.2. Que se responda las solicitudes efectuadas por el juzgado quinto civil 

del circuito de Pereira, en los proceso de insolvencia que adelantan las 

entidades LOPEZ BEDOYA CIA EN C., INVERSIONES LOPEZ 

BEDOYA y la persona natural ALVARO LOPEZ BEDOYA, en el 

sentido de informar las acreencias que estos tienen en el proceso, para 

que obren como capital a pagar en dichos procesos y así saber a quien 

corresponden las acreencias reconocidas, calificadas y graduadas. 

 

4.1.3. Que se revise la calidad de administrador de los bienes y la actividad 

de creación de la empresa Deportivo Pereira F.C. S.A. que el despacho 

otorgó al señor ALVARO LOPEZ BEDOYA, como mayor acreedor, 

teniendo en cuenta las limitantes que la ley ordena para quienes se 

encuentran en procesos de insolvencia como representantes legales y 

como personas naturales. 

 

4.1.1 Que se tenga en cuenta lo informado por el Ministerio del Deporte, en 

cuanto a que la sociedad Deportivo Pereira F.C. S.A. NO HA 

CUMPLIDO a cabalidad con las exigencias legales para constituirse 

como una organización que alberga jugadores profesionales a fin de que 



 

se pare la entrega del activo de la liquidada hasta que exista una 

sociedad con capacidad de recibirlo y administrarlo. 

 

4.2. Que en caso de no ser de recibo de su despacho los argumentos 

esgrimidos y por ende las decisiones se mantengan, se me conceda el 

RECURSO DE APELACIÓN para que el superior jerárquico decida lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito la recibirá en la Secretaría del Despacho o en la carrera 23 No. 25-32 

Oficina 207 del edificio la Esponsión Manizales, Email: herbegabogado@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

HERMAN BERRIO GALEANO 

CC. 10.278.337 de Manizales 

T.P. 121.259 del H. C.S.J.  
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Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Pereira
 

Asunto:                 Solicitud Cumplimiento Adjudicación y Recurso de Reposición
Proceso:               Ejecución dentro de liquidación
Radicado:           2013-221
Demandante:    Jair Enrique Iglesias
Demandado:     Corpereira
 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando como apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, por medio del presente escrito, solicito el cumplimiento de
auto de adjudicación e interpongo recurso de reposición en contra del auto del 24 de
enero de 2023, notificado por estado el 25 de enero hogaño, mediante el cual el
Despacho ordenó la entrega inmediata del activo (tangible-intangible), a los
adjudicatarios.

--
Eduardo Andrés Ramírez Zuluaga
Abogado Socio
Colectivo de Abogados ius & iure
Pereira
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Señores  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira  

 
Asunto:   Solicitud Cumplimiento Adjudicación y Recurso de Reposición 

Proceso:  Ejecución dentro de liquidación 

Radicado:  2013-221  

Demandante:  Jair Enrique Iglesias 

Demandado:  Corpereira  

 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, 

solicito el cumplimiento de auto de adjudicación e interpongo recurso de 

reposición en contra del auto del 24 de enero de 2023, notificado por estado 

el 25 de enero hogaño, mediante el cual el Despacho ordenó la entrega 

inmediata del activo (tangible-intangible), a los adjudicatarios, el cual se 

basa en los siguientes: 

CLASE DE RECURSO Y OPORTUNIDAD PARA INTERPONERLO 

Según las voces del artículo 318 del Código General del Proceso:  

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 

un recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación del auto”. 

 
CONSIDERACIONES 

1. El 5 de octubre de 2022, el despacho profirió auto de adjudicación 

dentro del presente proceso. 

2. En el punto 12 del mencionado auto, el despacho adjudicó en bloque 

o en estado de unidad productiva los activos a una sociedad que 

debía ser constituida por el señor ÁLVARO LÓPEZ BEDOYA, de la cual 

los acreedores serían accionistas en proporción de sus acreencias. Los 

puntos en mención quedaron redactados de la siguiente forma:  
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3. El señor JAÍR ENRIQUE IGLESIAS JIMÉNEZ fue ubicado en el cuadro de 

acreedores en el puesto 169, con una acreencia por $93.751.442 

pesos. Para proceder con el pago de la misma se le adjudicó el 

0.30058% de la nueva sociedad. 

4. En días pasados, varios acreedores preocupados con la ilegalidad de 

la constitución de la sociedad, hicieron llegar sendos escritos 

señalando los mismos y con ellos la escritura pública de la sociedad. 

5. Una vez revisada la mencionada escritura, con sorpresa se encuentra, 

que el señor ÁLVARO LÓPEZ BEDOYA no cumplió con el mandato del 

despacho, pues no reconoció como accionista del DEPORTIVO 

PEREIRA F.C. S.A. al señor JAÍR ENRIQUE IGLESIAS JIMÉNEZ. 

6. En vista de lo anterior, no se puede entregar el activo (tangible-

intangible), a los adjudicatarios en vista que mi representado no 

puede recibir en vista de la injustificada exclusión de la sociedad por 

parte de la sociedad. 

 

PETICION 

Se solicita a la señora juez: 

1. Ordene al señor ÁLVARO LÓPEZ BEDOYA cumplir con el auto del 5 de 

octubre de 2022 y en consecuencia incluya al señor JAÍR ENRIQUE 

IGLESIAS JIMÉNEZ como socio del DEPORTIVO PEREIRA F.C. S.A. con una 

participación del 0.30058%. 

2. Revoque el auto del 24 de enero de 2023, y en su lugar suspenda la 

entrega de los activos, hasta tanto el señor JAÍR ENRIQUE IGLESIAS 
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JIMÉNEZ sea incluido como accionista del DEPORTIVO PEREIRA F.C. 

S.A., en los términos ordenados por el auto del 5 de octubre de 2022. 

 

ANEXOS 

Junto con el presente escrito se aporta escritura pública 1803 del catorce 

de octubre de 2022, protocolizada en la Notaría Primera del Círculo de 

Pereira, en que no se incluyó como socio y accionista al señor JAIR ENRIQUE 

IGLESIAS JIMÉNEZ. 

 

Con todo respeto, 

 

 

 

 

 

EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA 

C.C. 9.861.200 

T.P. 172.203 
 

 














































































































































































